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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

 

SECRETARIO: Buenos días Honorables Concejales, primer 

llamado a lista, viernes 21 de febrero de 2020 hora 8 a.m. 

Han respondido  a lista 9 Honorables Concejales, por lo 

tanto no hay quórum decisorio, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Hacemos llamado en 5 minutos nuevamente.  

 

SECRETARIO: Segundo llamado a lista, Honorables 

Concejales. Han contestado a lista 12 Honorables 

Concejales, Señor Presidente por lo tanto hay quórum 

decisorio. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el Orden del Día, Señor 

Secretario. 
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SECRETARIO: Orden del Día. 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación de quórum. 

 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del Orden del 

Día. 

 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas número 009 de 2020. 

 

QUINTO: Desarrollo de la Proposición número 038 de febrero 

del 2020. Tema: Actualización del Sistema de 

Identificación de Beneficiarios para Programas Sociales, 

SISBEN. 

 

SEXTO: Lectura de documento y comunicaciones. 

 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.  

 

Bucaramanga, viernes 21 de febrero del 2020 hora 8 de la 

mañana. El Presidente, Jorge Humberto Rangel Buitrago; el 

Primer Vicepresidente, Nelson Mantilla Blanco, el Segundo 

Vicepresidente, Francisco Javier González Gamboa; el 

Secretario, General Henry López Beltrán. Ha sido leído el 

Orden del Día, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, aprueban el Orden del 

Día.  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día y para 

registrar la llegada del Honorable Concejal Javier Ayala, 

Señor Presidente. 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 4 de 

62 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

PRESIDENTE: Continuamos con el Orden del Día, Señor 

Secretario. 

 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario registramos la presencia del 

Honorable Concejal Luis Ávila, continuamos con el Orden 

del Día. 

 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas. Se encuentra el 

Acta Número 009 del 2020, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, aprueban el Acta numero 

009? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada el Acta número 009 del 2020 

Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el Orden del Día, Señor 

Secretario. 

 

QUINTO: Desarrollo de la Proposición número 038 de febrero 

del 2020 tema actualización del Sistema de Identificación 

de Beneficiarios para Programas Sociales, SISBEN. 

 

PRESIDENTE: Honorable Concejal Nelson Mantilla, le 

informamos que los citados: Oficina de Planeación vino el 

Doctor Juan Manuel Gómez Secretario de Planeación 

encargado y oficina del SISBEN la Doctora Lucelly Olarte 

Coordinadora e invitado Personería, pero no ha llegado 

ningún delegado tiene la palabra el Honorable Concejal 

Nelson Mantilla. 

 

INTERVENCIÓN H.C. NELSON MANTILLA: Buenos días Concejales 

Buenos días Presidente, Mesa Directiva, a los presentes, 

Policía Nacional, Secretario de Planeación encargado y 

Secretario de Planeación de la Administración del 
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Ingeniero Rodolfo Hernández, el Doctor Manuel y a la 

Doctora Lucelly que atiende la oficina del SISBEN. 

Agradecer a los comunales a las personas que han venido 

también hoy. Concejales a este tema tan delicado como es 

el tema del Sistema de Selección de Beneficiarios para los 

Programas Sociales. Aquí la situación es hacer la 

antología, no un Génesis, este es un programa que busca 

ubicar la población en condición de vulnerabilidad y 

pobreza, inicia desde el año de 1995 con el gobierno de 

Samper Pizano. Tenemos la situación de que a nivel de todo 

el municipio, en todos los sectores populares según la 

Secretaría de Salud, tenemos 159.000 bumangueses afiliados 

a la base de datos del SISBEN, a los programas sociales; 

entonces Concejales 159.00 mil de los cuales votaron 

muchos por nosotros, creo que todos los que estamos aquí 

recibimos votos de ellos, desde los sectores rurales, 

desde el norte, desde el sur, desde el oriente, desde el 

occidente. Este es, yo pienso que una responsabilidad 

social que tenemos como Concejales; de mirar por qué la 

ciudadanía ha levantado su voz con el tema del SISBEN 

nivel 4, estamos en el SISBEN nivel 3, metodología 3, que 

se integró con la metodología 4.  Este debate de control 

político, qué busca? mejorar que nosotros, la Junta 

Directiva de este municipio le pongamos los ojos realmente 

a la oficina “La Cenicienta”, le llamo yo, el SISBEN es 

“La Cenicienta”, Concejales y lo ha sido en un histórico, 

cuando yo era Presidente de Junta Comunal del barrio 

COLORADOS, cuando fui edil de este municipio de la comuna 

uno era nostálgico ir al SISBEN porque cuando había papel 

no había tinta, cuando hay tinta no hay papel, cuando lo 

de sistemas, los computadores son obsoletos y eso no puedo 

echarle la culpa…, porque por eso lo llamo es “La 

Cenicienta”, es una oficina apenas, una oficina que carece 

de las herramientas para cumplir la misión tan importante 

y fíjese tan importante que es darle celeridad y agilidad, 

para las quejas, los reclamos, las incorporaciones de las 

poblaciones más humildes para tener los accesos y derechos 

de los beneficios del Estado. A eso es que vengo a 

invitarlos Concejales y también a la administración del 

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas. Y aquí ya no es llorar 

sobre la leche derramada. Es qué vamos a hacer nosotros?,  

o vamos a seguir dándole ese trato de tercera, denigrante 

a esos 159.000 bumangueses, que no lo digo yo, lo dicen 

los comunales, lo dicen los ciudadanos que les tocaba que 

hacer filas; aquí quién de Ustedes Concejales han visto 

las filas que se hacían en el Vivero El Bosque, cuando el 
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SISBEN estaba aquí en el centro?,  que le daban la vuelta 

a la manzana, niños, adultos mayores y población de 

condición de discapacidad amaneciendo. Se ha armado la 

corrupción más grande porque venden fichos, hay 

agresiones, peleas, todo por qué? Porque las 

administraciones cuando se les da la gana apoyar, apoyan 

y cuando no, no. Es así como tengo aquí unas situaciones 

también de decir y hacer el control político. Vengo de la 

administración del Ingeniero Rodolfo Hernández, donde aquí 

en este Concejo se le aprobó una adición presupuestal a 

Planeación; aquí está el señor Manuel que era el 

Secretario de Planeación, aquí lo dijimos los Concejales: 

oiga, se le dijo a la Doctora Leonor, Secretaria de 

Educación, de unos recursos si le sobran esos recursos 

traslademosle a Planeación para invertir en el SISBEN, al 

menos compremos unos computadores dignos para que haya un 

servicio eficiente. Hoy quiero preguntar que se compró con 

esos 50, 60 millones de pesos que se le adicionaron?, y 

la pregunta y la respuesta sabe dónde la vamos a tener?. 

No en este recinto redondo aquí qué muchas veces se habla 

y los secretarios se van riéndose de nosotros, saben por 

qué?. Porque nos “maman gallo” Concejales, esa es la 

palabra nos “maman gallo”. Y a los comunales y a los 

bumangueses y sólo parapetean informes, traen maquillados 

informes que son una verdad divina. Yo sí quiero ir pedir 

algo y un favor a Ustedes los 18 Concejales de este 

municipio: hagamosle una visita a la oficina del SISBEN, 

llevemos un personal técnico y miremos cómo están esos 

equipos, si son adecuados para el tsunami de quejas que 

se nos vienen por los puntajes y las quejas de los 

ciudadanos, que ahorita unos comunales vamos a pedir 

sesión informal y le voy a pedir el favor para que ustedes 

escuchen a los bumangueses con sus testimonios, desde las 

diferentes comunas de la ciudad; Ustedes también 

Concejales en sus intervenciones porque es el ser y la 

obligación del ser de estar aquí sentados defendiendo la 

ciudadanía y sobre todo los más vulnerables. Por ejemplo, 

las situaciones al Secretario de Planeación, Usted porque 

tuvo que hacer prórroga de un programa que el DNP 

Departamento de Nacional de Planeación lo planificó desde 

2018. La contratación de la gente que hizo el barrido fue 

una cosa indigna. Y esa pregunta quiero que se la conteste 

a Bucaramanga. Por qué fue esa falta de planeación y 

chévere que haya venido el ex secretario de planeación que 

ahora es sub secretario. porque hoy los bumangueses la 

gente humilde es la que está pagando los platos rotos por 
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no hacer las cosas como debe ser, y se lo digo Doctor 

Manuel, porque así es, Usted no tenía por qué hacer 

prórroga de algo, de contratación cuando tenía todo el 

período que el Departamento Nacional de Planeación para 

hacerlo todo bien planeado. Cuántos días de campo 

tuvieron?,  mire ahí está en los cuestionarios, sabe 

cuántos días de campo tuvieron los que contrataron de 

visita a campo para ver qué es lo que vamos a hacer?, dos 

tristes días.  Usted cree que en dos días se capacita un 

personal para ir a recoger una información a ciento, 

cuánto es que les dije? a 159.000 afiliados del SISBEN?, 

en dos días, será que en dos días, a mí me capacitan: a 

ver venga, tome esto, la base, a esto así se manejan, no 

como quien dice, chapuceado y salgan; les parece? quién 

paga los platos rotos?... el pueblo, por falta de…, por 

eso, por el orgullo, por la arrogancia; entonces aquí 

vengo a decirles, nosotros somos los ojos, pero si los 

ojos solamente miran aquí este recinto redondo, yo ya 

tengo la experiencia de 4 años Concejales, tenemos que 

salir a la calle, vamos a visitar cómo están operando las 

secretarías, las oficinas y vamos a encontrar cosas que 

nos vamos a quedar realmente perplejos, como una ciudad 

de este connotación nacional trabaja con unos equipos tan 

impresionantes, yo por ejemplo el tema de la oficina del 

SISBEN, para mí es “La Cenicienta” y lo sigo diciendo, 

mire  las instalaciones, estaban aquí ubicados en la calle 

36 con trece, esquina. Ahora se lo llevaron ahí al lado 

de la Virgen yendo hacia el norte, Señores:  ¿saben cuántos 

baños hay allá en esa oficina?, vamos a mirar cuántos 

baños hay; cuando la Constitución del 91 Señor Secretario 

de Planeación, Usted que estuvo en eso para eso, 

contrataron, llevaron esos arriendos para allá; es que la 

Constitución del 91 habla de la dignidad del ser humano, 

de los que tributan, la razón de ser de este municipio es 

la gente, no somos nosotros y resulta sabe qué?, que en 

esas instalaciones que arrendaron allá en La Virgen no hay 

ni baños, ni para los empleados sí que menos para la gente 

humilde; entonces los adultos mayores, las personas con 

discapacidad qué tienen que hacer?, ir a orinarse en las 

esquinas, en los postes y luego llega la Policía, hacen 

es el comparendo o miento?. Ustedes sí creen que las 

oficinas del SISBEN y donde está el archivo del 

municipio…, sabe quién hace la vigilancia?, un obrero del 

municipio; es que es algo absurdo, un obrero del municipio 

tiene la competencia de brindar vigilancia y seguridad? 

ahorita que van a llegar esas asonadas, porque mire 
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Concejales van a haber miles y miles de personas 

reclamando por los puntajes del SISBEN. Mire los 

funcionarios del SISBEN, los pueden incluso linchar allá 

porque las personas ellos creen que es sólo la oficina del 

SISBEN claro yo entiendo que esto es nacional, que esto 

es un nuevo sistema de cruces para para el tema de ver 

cómo está, integrar la información y muchos realmente han 

mejorado su calidad de vida, sí entendible, pero y los que 

no los que están en condición de vulnerabilidad y pobreza, 

mujeres cabeza de familia sin trabajo y resulta que sus 

niños hoy en día cuando entre en vigencia la metodología 

4, esos niños no van a tener derecho a la salud y a los 

programas sociales, Concejales sabían Ustedes que los 

niños para entrar a los hogares de Bienestar Familiar y a 

los ciudadanos, a los bumangueses que nos ven, porque es 

que tristemente pueblo: cuando más duro es el yugo, cuando 

más duro son las cadenas, más callamos; a veces los 

ciudadanos nos dejamos engañar del populismo, las 

emociones y el sensacionalismo y no por la eficiencia que 

debe caracterizar al Estado en la prestación del servicio 

de la razón de ser que es la atención a los ciudadanos. 

Entonces los niños de los bienestares familiares, muchas 

madres cabezas de familia, les toca retirarlos porque no…, 

ya vieron con la nueva metodología; entonces ya la orden 

del bienestar es, si le subió al puntaje: chao niños. Los 

programas de las Generación E, las becas educativas, los 

jóvenes de Ser Pilo, programas educativos, subsidios de 

vivienda, la salud; esto es algo mire para mí, que vivo 

en los sectores humildes de esta ciudad para mí, esto es 

algo catastrófico porque los puntajes subieron demasiado, 

no puedo culpar en eso sí no puedo culpar aquí al Señor 

de Secretario de Planeación, Exsecretario de Planeación, 

porque Usted tuvo que adaptar una encuesta a un sistema 

de información que mandó el Departamento Nacional de 

Planeación. Y eso es una información que, que es estricta, 

confidencialidad que manejan ellos; tampoco puedo culpar 

aquí a la Doctora Lucelly  por eso, porque ellos mandan; 

pero lo que sí culpo Secretario de Planeación es la 

improvisación, eso sí lo culpo y yo quiero que Usted me 

diga qué equipos se  compraron con esa plata que le 

adicionamos aquí?, a Usted, a la Secretaría de Planeación. 

Yo quiero que Usted me envíe y a los concejales, por esa 

plata que fuimos a poner la totuma, que nos regalaran eso 

es para hacer esa adición presupuestal, imagínense de 

hasta la Secretaría esos rubros sobrantes de Educación, 

nosotros poniendo la totuma para que le mandarán a 
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fortalecer en equipos al SISBEN, pero que creo que eso no 

se compró creo, y que quiero saber y que le digamos a 

Bucaramanga. Miren esto se mueve ya por redes, por 

sistemas y la obligación del ente municipal es 

modernizarse para que esa información tenga rapidez, para 

que el que va a ser esa fila,  trasnocharse, vaya a dormir 

en la calle, porque esas filas son larguísimas, que no 

debe de verse eso porque eso es indigno, pero necesita, 

necesitamos volcar los ojos a la oficina del SISBEN. Por 

ejemplo, yo propongo algo Doctora Lucelly, no está, sé que 

él está fuera de la ciudad está en Bogotá el Secretario 

de Planeación no se encuentra hoy con  nosotros. Él si 

manifestó que estaba en Bogotá; yo ya le manifesté a él 

todas estas situaciones porque es que tenemos que darle 

dignidad a la población más humilde Bucaramanga, aquí no 

podemos seguir rasgándonos las vestiduras y hablar de los 

pobres cuando nos tratamos de tercera categoría. Entonces 

yo sí quiero por ejemplo, los puntos de atención 

Secretario o encargado de Planeación, queremos, resulta 

que las personas del sur, de Luz de Salvación, Granjas de 

Provenza del sur, de los sectores humildes de aquí, se 

sabe que ahora les toca pagar cuatro pasajes porque como 

ahora se acabó el tema de la transferencia de Metrolínea, 

entonces ahora les toca pagar cuatro pasajes para venir 

aquí al tema del SISBEN, pues haber ahora aquí tenemos una 

oficina de las tic o no?, qué pasa que no ponemos entonces 

dos funcionarios allá en el sur para que por las redes 

tengan y le reciban por favor a los ciudadanos del sur, a 

los del SISBEN, aquí por ejemplo hacia la comuna 14, 

Morrorico, allá está digo yo el predio tiene, el municipio 

tiene varios predios, tiene inmuebles pues adaptemos, pero 

esto lo que se nos viene es una crisis con este tema, 

porque a todos nos van a jalar la camisa, nos van a jalar 

porque la gente está desesperada con el los puntajes que 

le salieron; eso sí yo sólo quiero y por eso invité la 

Personería que la gente sepa cómo defenderse, y está en 

su derecho de que verdad está en condición de 

vulnerabilidad, de que no tiene trabajo, de que está y 

solicita el amparo de pobreza, pues hombre, que una 

autoridad que para eso es la Personería, la Procuraduría, 

la razón de ser de la Defensoría del Pueblo porque 

definitivamente en este país siempre toca así, defender 

los derechos si no sabe defenderlos se los violan. La 

situación que quería manifestarles Concejales, mire lo que 

dice la obligación del municipio, al SISBEN lo que dice 

el Departamento Nacional de Planeación dice: el tiempo de 
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respuesta a la solicitud de aplicación de la encuesta 

también depende de la capacidad operativa del municipio. 

Si ve?, depende dice el departamento Nacional de 

Planeación y será que con eso chécheres viejos de 

computadores que no hay ni fotocopiadoras, que no hay ni 

baños, ni siquiera para los funcionarios, que no hay ni 

baños para la gente humilde, todos los que van a ir; cómo 

aplicamos el código de policía?, la ley es para el más 

pendejo? cuando es la obligación del ente territorial dar 

la infraestructura necesaria para tramitar la cantidad de 

solicitudes. Yo solamente quiero decir Concejales, que a 

mí me da guayabo es que muchos de estos debates se quedan 

sólo en palabras, aquí luchamos, aquí sentimos ese deseo 

de llegar a ciudad, de ser oídos pero aquí por experiencia 

y razón de causa se lo digo -si el Secretario-,  otra cosa 

que quiero decirles sabe quién es el responsable del 

SISBEN?, Planeación. Y la oficina del SISBEN es la 

Cenicienta, entonces qué pasa, hacer control político, 

entonces la ciudadanía dice noo, eso es el SISBEN esos 

son, por eso llega a la gente allá energúmena, 

desesperada; pero quién es el encargado de manejar el 

recurso?: Planeación, de invertir de meterle capacidad 

operativa; aquí en el cuestionario dice que hay 

contratados como 46 empleados en la oficina del SISBEN, 

yo le pregunté Doctora Lucelly en el cuestionario: será 

que para 159.000 bumangueses, 40 empleados es suficiente?, 

haber hagámonos el análisis y a los bumangueses, será que 

para 159.000 bumangueses 40- 50 empleados es suficiente?; 

eso es lo que quiero poner aquí en tela de juicio, pero 

la obligación es de nosotros Concejales, de los electos 

de los que recorrimos esta ciudad y yo sí quiero Presidente 

verdad solicitar respetuosamente a Ustedes que programemos 

y no se quede en palabras, una visita a cómo están las 

instalaciones en el SISBEN, cómo está el sistema 

operativo, si es la capacidad informática, cómo está eso 

para recibir lo que se viene. Yo, respetuosamente lo digo 

porque si no va a ser un sermón aquí y ya pasó y en cambio 

la gente humilde allá desesperada que se van a quedar sin 

los programas sociales; ese es el tema, ahorita les pido 

entonces el favor vamos a hacer unos unas intervenciones, 

eso sí Doctor, Planeación por favor eso sí quiero que nos 

respondan en  que se invirtieron ese dinero, esa plata que 

se consiguió en el Concejo en qué se invirtió; porque se 

le adicionó, qué equipos compraron?, que fue para eso. Hay 

que decirle a la ciudad estamos preparados o estamos 

empelotos o vamos a otra vez a vivir en esa situación de 
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indignidad, ver la gente durmiendo en las calles para 

luchar por sus encuestas de SISBEN y, por favor Concejales 

los puntos de atención en las diferentes áreas hacia el 

sur, hacia Morrorico y el que está en el norte, 

fortalecerlo; por ejemplo, en la comuna 9, en la comuna 9 

allá están buenas locaciones, allá se puede poner un punto 

atención también; esa es la situación entonces decirles 

Concejales aquí tengo todo que se hizo una investigación 

exhaustiva, aquí está lo del CONPES, el CONPES es lo que 

a nivel nacional establece,  cada tres años es que se debe 

hacer esta actualización de datos para integrarla y si 

digo algo, el que se esté beneficiando del SISBEN teniendo 

recursos y patrimonio debemos entender que debe de ser 

retirado de las bases, porque eso es la justicia, el que 

tiene no puede estar figurando. Personas que tienen 

capacidad económica son los que a veces resultan con 

SISBEN, entonces eso hay que acabarlo, listo hay que sacar 

los que no necesitan, pero no podemos desproteger a los 

que lo necesitan. Y para concluir la intervención, yo 

considero que Ustedes están en la responsabilidad decirnos 

a donde deben acudir los ciudadanos para interponer sus 

quejas, a la Personería que ausente y brilla hoy por la 

ausencia. O a la Procuraduría, porque la gente tiene el 

derecho al reclamo y a la defensa, a defender porque van 

a defender su vida, la salud, van a defender la educación, 

van a defender la vivienda; si saben que son esos 

Concejales? son los derechos fundamentales por los cuales 

reza la Constitución del 91, la dignidad humana. Aquí la 

gente ha dejado de defender su dignidad humana, tengo 

casos por ejemplo de una muchacha que tiene 21 años, por 

ser bachiller Concejales, por ser bachiller su hijo y ella 

está en destinados a no tener salud. El puntaje le llegó 

en 70 puntos, no tiene ni para comer, el papá es el que 

le paga arriendo, no tiene ni para la comida, está toda 

famélica, flaca, porque no tiene ni trabajo y sabe que me 

da tristeza, que por haber dicho que era bachiller, porque 

tener eso, es lo no coherente del gobierno, de las 

políticas; cómo es posible que uno, ahí sí no lo puedo 

culpar al de planeación y a la del SISBEN, porque eso es, 

ahora que le pasen a sistemas yo le mandé un oficio al 

Senado de la República por los que votaron, los 

bumangueses, al Senado, a la Cámara de Representantes que 

vengan aquí también los invitamos ahorita vamos a 

presentar el oficio y el Secretario del Senado les envió 

la comunicación, pero hoy no veo aquí ningún senador ni 

representante de la cámara de Santander que le duela 
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Bucaramanga; mírense, mírense  aquí esto; felicito a los 

que nos acompañan y miren las bancadas que representamos 

y aquí hay compañeros que tienen parle de senadores y 

congresistas santandereanos y mírelos, mire eso y estamos 

hablando de 159.000 bumangueses. Entonces ellos son los 

que deben dar la pelea a nivel nacional con el Departamento 

Nacional de Planeación; si en Colombia una persona humilde 

por darle estudio a su hijo lo está condenando a muerte 

por que ser bachiller, así no tenga trabajo, no tenga 

plata, entonces está con unos puntajes altísimos y no se 

diga ser profesional; si es profesional prácticamente está 

condenado a verse morir con sus hijos y con su familia 

porque no va a tener derecho a los programas sociales del 

Estado. O acaso una persona humilde porque tiene una casa, 

una triste casa, su casa va a bajar un ladrillo para 

cocinárselo y se lo va a comer, cuando no tiene trabajo, 

está en una enfermedad difícil. Eso es lo que yo vengo a 

invitar aquí Concejales porque somos nosotros los que 

tenemos que elevar nuestra voz y esto es un problema 

Nacional, del Gobierno Nacional. Entonces por favor les 

pido el favor para la sesión informal, Presidente le 

pasaron un listadito? A ver les pido el favor,  ellos nos 

van a dar unos testimonios, le pido un favor Presidente 

para si Usted nos aprueba con la venia de los Concejales 

la sesión informal; vamos a pasar primero los vídeos y 

luego ellos van a hacer las intervenciones para que 

pongamos el dedo en esta situación.  

 

PRESIDENTE:  Por favor le pedimos a la Oficina de Sistemas 

primero los vídeos y después ponemos a consideración la 

sesión informal de la plenaria. (Proyección de videos). 

Entonces Honorable Concejal ponemos a consideración 

declarar sesión informal para la participación a los 

invitados del citante. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión informal Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Invitamos entonces a la señora Alix Cadena, 

para que por favor tenga el uso de la palabra durante 5 

minutos. 
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INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA ALIX CADENA:  Muy buenos días 

para todos, Honorables Concejales, un saludo especial a 

la Mesa Directiva, un saludo especial al Doctor Juan 

Manuel, Doctora Lucelly, Personería de Bucaramanga y demás 

asistentes en mi calidad de Presidente y Líder del barrio 

Bonanza Campestre del corregimiento uno del municipio de 

Bucaramanga sector rural, es importante sector rural no 

urbano. Agradecemos hoy a nuestro amigo el Honorable 

Concejal Nelson Mantilla y a todos obviamente, por 

permitirnos estos espacios que nos permiten llegar a estas 

instancias; primero para expresar la problemática del 

SISBEN por los nuevos puntajes. Es importante decirles que 

esos sus puntajes están vulnerando los derechos de todas 

las comunidades que nosotros representamos, en este caso 

mi comunidad es un asentamiento humano con muchísimas 

dificultades. Dios me puso allá para liderar esas familias 

y es muy triste, por eso retomó las palabras del Concejal 

Nelson montilla y les digo que es importante Honorables 

Concejales y funcionarios de la Alcaldía que no solamente 

estén detrás de un escritorio, que cuando ustedes salen 

hacer trabajo de campo y a ver de verdad esas comunidades 

tan dolidas, tan maltratadas, tan necesitadas, es donde 

se van a dar cuenta porque las palabras de nuestro amigo 

hoy Nelson Mantilla, por qué el dolor que sentimos cada 

día, con lo que nos afecta en todos los momentos. Ya vimos 

un testimonio de la Señora Marta quién está acá presente, 

es una, digo yo uno de mis hijos en mi sector que me duele, 

que cada día le doy gracias a Dios por haberme dado la 

oportunidad de estar al frente de esa comunidad; ella 

trayendo un proceso Ya tan delicado, donde está en juego 

su vida, es que ahí no está en juego si vamos a calificarlo 

lo que porque ella tiene un televisor que le toca cambiarlo 

con un destornillador los canales, o sí porque ella tiene 

un piso en cemento; oiga eso vale más para darle la 

calificación o un puntaje que la está exonerando, la está 

sacando de los beneficios públicos. Triste  Concejales y 

esto no es mentira, esto es real, ahí tenemos la señora. 

Yo quiero hoy con todo respeto, preguntarle a quienes 

están al frente de planeación, porque yo sé, conozco a la 

Doctora Lucelly es una persona atenta, es una persona 

servicial, es una persona que yo he llegado allá con las 

dificultades de mi comunidad y ella amablemente me ha 

atendido. Pero vuelvo y retomó las palabras de mi amigo 

Honorable Concejal Nelson, son “La Cenicienta del 

Municipio de Bucaramanga”. Es triste ver las instalaciones 

y es triste ver como ellos les toca para poder desarrollar 
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sus labores. Yo les preguntó, yo les pregunto: cómo 

planeación acá el Doctor que se encuentra, el Doctor Juan 

Manuel, cómo ustedes y de qué manera, de qué forma tienen 

la estrategia para llegar a las comunidades más 

vulnerables, a esas personas más necesitadas que ni 

siquiera cuentan con una red o con un medio para tener la 

información que ellos manejan por redes sociales, no todos 

tienen esa capacidad, no todos tienen un celular que les 

permita tener la información. Cómo ellos tomaron una 

calificación a un sector rural, cómo es que la toman según 

información, no sé Ustedes lo irán a confirmar, por qué 

toman mi sector disque urbano, tomémoslo urbano porque es 

que ellos viven muy cerca de Colorados; oigan cambiaron 

el POT de un momento a otro para hacer esta selección, 

triste; pero si no nos toman como urbanos para mirar las 

necesidades, para mirar las calles en las que vivimos para 

mirar ese sitio tan vulnerable, para mirar que no tenemos 

un alcantarillado, para mirar que no tenemos una 

disposición final de aguas negras, para mirar que no 

tenemos agua, que nos ha tocado luchar y guerrear para 

tener una conexión a un punto de la red principal del 

Acueducto para que dignamente podamos tomar agua; digo yo 

dignamente con el trabajo que hemos hecho gracias a Nelson 

Mantilla, porque no la teníamos tampoco. Muchísimas 

gracias, sé que el tiempo es corto pero tal vez es claro 

con el video que vimos y con todo lo que de aquí en 

adelante se va a presentar con las quejas, la dificultad 

y el dolor de las comunidades más vulnerables. Muchísimas 

gracias a todos, gracias Nelson Mantilla y gracias Concejo 

de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Gracias Doña ALIX. Ahora tiene el uso de la 

palabra José Luis Poveda, don José Luis recuerde que tiene 

5 minutos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JOSE  LUIS POVEDA: Buenos días  a 

los Concejales de la ciudad de Bucaramanga, al Concejal 

Nelson Mantilla y a los presentes, la Oficina de 

Planeación y a la Doctora Lucelly que hace años hace 25 

años la distingo como funcionaria del SISBEN. Bueno la 

pregunta que yo les hago, es que yo tengo dos copias porque 

Usted sabe que el adulto mayor, ya no carga ni un peso 

para sacar copias del SISBEN. Traje solamente dos, donde 

la señora Cecilia Montañez con un puntaje de 35.74 está 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 15 

de 62 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

en estos días muy contenta porque el puntaje era el mismo, 

entonces yo le dije no, el puntaje suyo cambió porque en 

la parte de abajo tiene un número tan pequeño que ni 

siquiera, que hasta uno no lo ve con gafas y si se quita 

uno las gafas uno no lo ve, pero si me pongo las gafas 

estoy viendo el puntaje 47.52, es un puntaje demasiado 

alto donde una señora está recibiendo el bono. Hoy que va 

hacer la señora, la señora va a perder el beneficio del 

bono y como decir de qué nos sirve que vengan aquí a 

hacernos censo del SISBEN para subirnos el puntaje y 

quitarnos el beneficio, ese el primer punto; el otro punto 

es el de la señora Gloria Larrota, Plata Larrota donde 

tiene un hijo de 18 años en tratamiento en el San Camilo, 

tiene un puntaje de 20.96 y le llegó también el puntaje a 

47, él también va a perder el beneficio de las ayudas que 

le están dando allá en el San Camilo. Entonces a que 

estamos jugando con el SISBEN, el SISBEN ya nos está 

llevando a la muerte. Ahora yo les hago la pregunta a los 

señores de planeación, a la doctora Lucelly que yo sé que 

ella no tiene culpa de nada, de a dónde sacaron el puntaje 

de menor a mayor. Mire el punto 35.74 y mire el punto 

20.96, tienen el mismo número, 47.96 que es lo que digo 

yo, le están subiendo a ambos de a 12 puntos como hacen 

para sumar, están sumando el mismo punto. Esa es la 

pregunta que yo quiero hacerles a ustedes, no traje más 

copias porque yo sé señores Concejales que Ustedes tienen 

muchos amigos en todas las comunas y por medio de Ustedes 

que tienen computadores, miren que no solo son los amigos 

del amigo Mantilla, Nelson Mantilla, sino de todos Ustedes 

los amigos que votaron por Ustedes para que llegaran acá 

y  Ustedes mismos se están dado cuenta; ahora la gente se 

esta yendo ya, la gente que está recibiendo el mercado van 

a perder el beneficio el mercado, me dijeron Señor 

Malaquías que vamos hacer si ya no nos van a volver a dar 

mercados. Tranquilos que hoy tenemos una ayuda más 

importante, cuál?, es irnos para las iglesias, ahora los 

sacerdotes o las iglesias católicas, apostólicas o  

cristianas, nos están regalando mercadito, a esta gente 

que no tiene trabajo, no tiene salud, porque la salud no 

la van a quitar y todo eso. Señores Concejales le pedimos 

que hagamos una marcha por el SISBEN así como hacemos una 

marcha por el agua, por la salud, por la educación, hagamos 

una marcha. Invitemos a los Senadores, y los 

Representantes hasta al Presidente invitémoslo, porque  

ahora va a haber otro censo y póngale cuidado que la gente 

va a cerrar las puertas y no van a dejar entrar a nadie. 
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Por último quiero preguntarle, cuántos venezolanos están 

metidos en el SISBEN y le están quitando la oportunidad 

al colombiano, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a Usted Don José, tiene el uso 

de la palabra el señor William Porras, recordarle don 

William que tiene 5 minutos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WILLIAM PORRAS: Muy buenos días a 

todos los Honorables Concejales, los miembros de la Mesa 

Directiva, yo soy William Porras Carrillo, yo a Ustedes 

les envié un comunicado que le dieron lectura el 14 de 

enero, pues no pude estar presente pero ahora me pueden 

conocer a mí. Un saludo muy especial a mi amigo Fabián 

Oviedo, a Nelson Mantilla, al Chumi que lo escucho por 

radio defendiendo los derechos de los más necesitados, esa 

es la labor de Ustedes Honorables Concejales como 

corporados del  municipio Bucaramanga atender la necesidad 

de sentido hacia las urgencia manifiestas que tiene el 

pueblo en Bucaramanga como hoy en día es la gran 

problemática del SISBEN. Yo presenté el primer vídeo que 

Ustedes vieron fue el que yo traje a tratar aquí. El caso 

a tratar aquí es de un joven, señor de 42 años 

discapacitado, se llama Fabio García él tenía un puntaje 

de 33.57 y con la nueva encuesta se le subió a 60.61 al 

igual que la prima que es beneficiaria de un proyecto de 

Educación Pilo Paga. Ella también está haciendo 

perjudicada por estos nuevos puntajes del SISBEN, que de 

manera arbitraria lesionan todos los derechos 

fundamentales constitucionales de las poblaciones más 

vulnerables de Bucaramanga. Entonces para mí es muy 

importante que Ustedes anoten y atiendan estas denuncias 

que hoy unos poquitos hacemos en nombre de muchos 

perjudicados de Bucaramanga. Yo quiero traer a colación 

algo que se está mal interpretando con el Derecho al 

Régimen Subsidiado en Salud. El decreto 1895 de 1994 dice: 

por el cual se reglamenta el Régimen Subsidiado del 

Sistema de Seguridad Social en Salud contenido en el 

Decreto Ley 12988 del 94 dice que la población afectada 

es aquella que conforma los estratos 1 y 2 sí?. Y aquí es 

donde vemos la gran barrabasada jurídica que se está 

cometiendo, el gran atropelló con nuestros hermanos que 

viven en el régimen 1 y 2; ese régimen está también para 

la población rural como para la población urbana. Entonces 
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esta persona que yo presenté vive en la famosa Inmaculada, 

ese Conjunto Residencial que queda en la Comuna 5; 

entonces están confundiendo el nivel 1, nivel 2 con 

estratificación, aquí se está vulnerando flagrantemente 

la norma del decreto 1895, porque dice que todos aquellos 

que viven en estratos 1 y 2 tienen derecho al Régimen 

Subsidiado y qué pasa?, porque hay muchas personas que 

viven en estratos 1 y 2 y con la nueva calificación 

observaron que hay casas que tienen un piso muy bonito o  

de pronto fueron beneficiarios del subsidio de vivienda, 

de mejoramiento de vivienda, perdón, entonces ya por eso 

son ricos y mucha gente vive ahí aguantando hambre, sale 

a pedir limosna y porque pudo terminar el bachillerato, 

porque buscan el desarrollo integral como personas, eso 

ya lo descalifica para recibir los beneficios del Régimen 

Subsidiado en Salud. Entonces es muy importante porque si 

nosotros no denunciamos, nos quedamos callados y ustedes 

hacen lo mismo, pues no están haciendo nada como 

Concejales de Bucaramanga. Esta problemática afecta a 

niños, mujeres embarazadas, adultos mayores, 

discapacitados, mujeres cabeza de familia, madres 

comunitarias, todos los beneficiarios de familias en 

acción, todos los beneficiarios del plan de atención 

materno infantil y el plan obligatorio de salud 

subsidiado, el post; pero yo quiero exhortarlos a Ustedes 

para que en derecho hagan lo de ley y nos representan ante 

el Congreso de la República donde se fabrican estas leyes 

que son barreras jurídicas y administrativas para las 

clases más vulnerables; recuerden que Colombia es un 

estado social de derecho y esa palabra social derecho nos 

enseña que debemos ayudar y defender a los más 

necesitados. Les hago una petición verbal pero sé que 

queda escrita, porque debe quedar consignada en el acta 

que Ustedes como Concejales, representantes elegidos por 

el pueblo de Bucaramanga, nos hagan la defensa ante el 

Departamento de Planeación Nacional y el Congreso de la 

República, adelantando las gestiones de ley, a los que 

Ustedes tienen derecho para defender a los pobres de 

Bucaramanga que votaron por Ustedes. Muchas gracias que 

Dios les bendiga y les deseo muchos éxitos. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a Usted, tiene el uso de la 

palabra el señor Juan Gabriel Gutiérrez. Don Juan Gabriel 

buenos días tiene 5 minutos para intervenir. 
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INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JUAN GABRIEL GUTIÉRREZ: Muy buenos 

días Honorables Concejales del Municipio de Bucaramanga, 

Doctora Lucelly Olarte, Directora del SISBEN municipal, 

Ingeniero Juan Manuel Gómez, Secretario de Planeación hoy 

Secretario encargado. De ante mano quiero darle las 

gracias al Concejo de Bucaramanga por esta audiencia  

sobre la problemática que estamos viviendo aquí en 

Bucaramanga con los altos puntajes del SISBEN. De igual 

forma al  Concejal Nelson Mantilla por convocar a esta 

sesión en el Concejo. La actualización del SISBEN 3 ha 

traído grandes preocupaciones a las familias de estrato 1 

y 2, debido a que estas actualizaciones han afectado 

considerablemente a esta población. Como bien lo 

mencionaba el Concejal son 159.000 personas que se están 

viendo perjudicadas. No obstante sabemos que esta 

problemática conviene del Gobierno Nacional, por eso es 

muy importante que todos estemos unidos y le exijamos al 

Gobierno Nacional que nos dé soluciones en cuanto a la 

forma de las encuestas y a los parámetros a tomar en estas 

encuestas. En esta lucha hemos visitado varios barrios de 

Bucaramanga; sectores en donde me he encontrado con la 

sorpresa que señores de la tercera edad, en completa 

discapacitación, su puntaje en la actualización del SISBEN 

3, subió de 25 hasta 78 puntos. Un caso es el don Ramiro 

en el barrio Villa Mercedes, quien es discapacitado, se 

encuentra encamado, solo la mujer medio puede trabajar y 

es la última casa de Villa Mercedes, le toca subir casi 

15 minutos; recibía el bono de adulto mayor, ahorita no 

les llegó y cada vez que iba a recibir el bono les tocaba 

pagar 40 mil pesos en transporte en los taxis para poderlo 

reclamar. Y sí, como comunales nos alzamos la voz de 

protesta y gracias a eso, iniciamos el 26 de enero en 

donde por medio del grupo hicimos reuniones, nos 

organizamos, gracias a eso nos dimos cuenta y fuimos y 

hablamos con la Doctora Lucelly quien amablemente nos 

atendió; hicimos una reunión en la mañana y otra en la 

tarde, por Comuna. Concejales el SISBEN no solo beneficia 

a dos comunas y a dos corregimientos, beneficia a más de 

13 comunas y a tres corregimientos en la ciudad. Por lo 

tanto, hago el llamado de atención que la oficina 

principal del SISBEN, debe quedar en el centro. Esa 

oficina debe quedar ubicada en la casa donde se están 

manejando los archivos históricos del municipio de 

Bucaramanga, ahí puede quedar la oficina principal, con 

buena dotación. Y los puntos extras aledaños a las 

diferentes comunas, pero que estén bien dotados y bien 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 19 

de 62 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

capacitados, porque de nada nos sirve un punto donde no 

podamos tener.  También me llevé el caso como donde Natalia 

que es una joven de 21 años con un  puntaje de 13 que le 

subió a 42 y para usted entrar a Generación E le exigen 

un puntaje inferior a 32. Y hoy en día Natalia y 5 mil 

jóvenes más de Bucaramanga están quedando por fuera de 

estos beneficios de Generación E, para terminar, me llevo 

la grata sorpresa que en el barrio Rincón de la Paz no 

existe ni un beneficiario del programa adulto mayor. 

Cuando juiciosamente mis adultos mayores han estado 

inscribiéndose en este programa y los altos puntajes los 

han dejado por fuera una y otra vez. Y el barrio Rincón 

de la Paz acabó de ser legalizado y siempre nos los han 

dejado por fuera y excluidos de los programas. Les quiero 

hacer una cordial invitación al Concejo de Bucaramanga y 

al municipio: Que unamos fuerzas y vallamos una comisión 

al Departamento de la Seguridad Social para la Prosperidad 

en Bogotá  y podamos trabajar unidamente y unánimemente y 

decirle al Gobierno Nacional, allá en Bogotá, que en 

Bucaramanga estamos inconformes con esta metodología. Cómo 

es posible que si usted es mayor de edad y en su núcleo 

familiar hay dos personas o tres personas inmediatamente 

por ser mayores de edad sube el puntaje. Presidente le 

puedo pedir un minuto más?, por favor. Por eso es 

importante que unamos fuerzas Honorables Concejales, 

Concejal Nelson Mantilla y así poder llevar una delegación 

a Bogotá y hablar sobre este puntaje allá. Esta 

problemática no sólo la está viviendo Bucaramanga a mí me 

han llamado gente de Antioquia, de Cundinamarca, sobre 

esta situación y si nosotros como  santandereanos luchamos 

por esas clases vulnerables, que sí, como lo decían es la 

tercera parte del mundo, pero esta tercera parte del mundo 

ha votado por todos y cada uno de ustedes. Esa tercera 

parte del mundo ha sufrido con el corazón y cómo lo decía 

mi compañera Alix, esos barrios esos asentamientos humanos 

los hemos sacado con esfuerzos propios de los comunales y 

de la gente que vive allá, porque si de algo estoy seguro 

es que ninguna obra llega a estos asentamientos si no es 

por gestiones de los líderes y de los comunales. Y es por 

eso que hago esta invitación, movilicémonos a Bogotá para 

hablar sobre esta problemática del SISBEN con el 

Departamento de la Prosperidad Social. Muchas gracias. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias a Usted. Invitamos al Señor 

Ezequiel Pabón para que haga uso de la palabra durante 5 

minutos. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR EZEQUIEL PABÓN: Muy buenos días 

saludos al Honorable Concejo, al  Subsecretario de 

Planeación, a todos ustedes, a los asistentes, a todos los 

líderes y a la comunidad que hoy nos escucha. Está 

consignado en la Carta Magna el principio de la igualdad, 

de los derechos fundamentales; se considera que al parecer 

los extranjeros hermanos venezolanos están absorbiendo el 

presupuesto asignado para el tema del SISBEN y nosotros 

los coterráneos estamos siendo afectados por la situación. 

Estamos recibiendo menos atención correspondiente. Me 

pregunto: ¿ qué puntaje se le asigna o requiere un 

venezolano para su atención?, pero para nosotros nos 

clasifican por rangos y estratificación con metodologías 

y criterios de evaluación consideradas absurdas. Que si 

una persona tiene algún tipo de electrodoméstico ya se le 

considera como una persona sostenible y con familias 

teniendo necesidades, sin trabajo, con familias para 

mantener; definitivamente nos toca vivir ya como 

habitantes de calle para poder mantener un puntaje bajo. 

Donde el SISBEN  debe cubrir el 100% de toda nuestra 

comunidad. Ahora tenemos la incertidumbre de qué va a 

pasar con la metodología del SISBEN 3, con los resultados 

del SISBEN 4 y a quienes en la mayoría presentan aumento 

considerado en sus puntajes. Ahora,  ¿qué va a ocurrir 

cuando empiece a regir la metodología del SISBEN 4?, será 

que nuevamente se va a reajustar puntajes de acuerdo a los 

criterios de la metodología?, así que de esta manera 

cuántas personas estaríamos siendo excluidas del sistema?. 

El Departamento Nacional de Planeación, se preocupa hoy 

por depurar para que alcance el presupuesto; pues hoy los 

hospitales y centros de salud están llenas sus agendas y 

el servicio es cada vez más complicado. Así que, así mismo 

prestar atención sobre los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible como son: erradicar la pobreza, poner fin al 

hambre, basados en ejes tan importantes como familias 

sanas, bien alimentados, nutridos activos y seguros. y así 

disminuir los riesgos de enfermedades no transmisibles que 

son el gran costo para el sistema o para el estado. Esta 

es mi bandera como líder comunal, el poder aplicarse 

métodos que mitiguen los riesgos de enfermedades y que 

también van a disminuir el gran costo que hoy tenemos en 

el tema del SISBEN, y por eso es que se piensa en una 
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metodología de depurar a nuestras comunidades y que hoy 

tenemos menos oportunidades de alcanzar, de  lograr tener 

una oportunidad de salud 100% subsidiada. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra María Susana. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARIA SUSANA MÁRQUEZ: Buenos 

días un cordial y respetuoso saludo a los que están 

presentes.  Mi nombre es María Susana Márquez, Presidenta 

de la Junta de Acción Comunal del barrio Café Madrid, le 

agradezco inmensamente al Concejal Nelson Mantilla, es la 

primera vez que intervengo en una plenaria, pero voy a 

exponer mi punto de vista con respecto al tema del SISBEN. 

Existe irresponsabilidad en el sentido la socialización 

de este tipo de encuestas cuando un encuestador llega al 

domicilio de la persona muchas veces quien atiende la 

encuesta desconoce de fondo el tipo de preguntas que le 

van a realizar que las respuestas en cuanto a los ingresos 

del hogar, de sus gastos, de su estabilidad laboral 

depende el puntaje. Otro tema muy importante también a 

tener en cuenta es que se desconoce los puntos de corte 

para recibir los respectivos beneficios y quién sería el 

encargado en este momento de socializar este tipo de 

información para evitar que la persona tenga que 

desplazarse la oficina del SISBEN y enterarse si en 

realidad está por fuera de los beneficios o en realidad 

el puntaje que tiene le sirve. Esa sería una pregunta 

primordial y por eso es necesario una socialización 

siempre este tipo de encuestas, porque la persona 

desconoce y el desconocimiento de lo que está haciendo 

hace que se incurra en errores; es más yo estuve presente 

en algunas de esas encuestas y en el tipo de preguntas por 

decir algo le preguntaban a la persona: ¿Cuánto eran  los 

ingresos de su hogar, los gastos de sostenimiento, los 

gastos de educación?, y al final se determinaba que la 

misma persona respondía mal la encuesta y el encuestador 

simplemente se limitaba a llenar  rápido y sale vamos para 

la siguiente; o sea, en dos días se cubre una población 

de más de 1463 viviendas, entonces yo considero que de 

fondo hay fallas en la forma cómo se hace la encuesta, en 

la falta de socialización; eso sería un punto, lo más 

relevante que observé en mi comunidad. De otra parte, en 

el Café Madrid, existen tres zonas de alto riesgo: sector 

cable, sector túnel y sector la playa. En el sector El 
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Túnel existen viviendas que se encuentran construidas en 

palafitos, que analizamos por decir algo tenían un puntaje 

de 15 y se incrementó a 32, la construcción de la vivienda 

no ha mejorado sigue en las mismas condiciones es más hay 

unas que cómo están construidas en palafitos y están en 

la orilla del río ya se están inclinando a derrumbarse; 

entonces cómo hizo el encuestador para determinar el 

mejoramiento y las variables se cambiaron en esa 

infraestructura?. Pues se tiene conocimiento de que se 

trata de depurar y que el gasto social llegue a quienes 

realmente lo necesitan, pero ¿realmente se están haciendo 

este tipo de encuestas y valga la redundancia de la forma 

más clara posible?. De otra parte ,sería importante que 

las oficinas del SISBEN, hoy en día existen muchos 

mecanismos o la tecnología, el internet para dar a conocer 

realmente los puntos de corte. La persona muchas veces 

está dentro de los límites para recibir o el puntaje que 

le asignaron está dentro de los parámetros para continuar 

recibiendo los beneficios, pero qué pasa ellos desconocen 

en sí esos puntos de corte , entonces se desplazan a la 

oficina, hacen esas largas filas invierten, en gastos de 

transporte y al final resulta de que de que ese puntaje 

no los afectó. Y a qué se debe eso repito a la falta de 

socialización y responsabilidad por los entes competentes 

encargados de que se claro el tema. Gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias María Susana. Tiene la palabra 

para finalizar Ricardo Nel Morales. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR RICARDO NEL MORALES: Muchas 

gracias. Primero que todo, muy buenos días a la Mesa 

Directiva, al Doctor, a la Doctora Lucelly, al Concejal 

Nelson Mantilla que me da esta oportunidad para estar acá 

exponiendo una problemática a todos los Concejales de la 

Ciudad Bonita. Yo voy hacer claro y conciso. La situación 

mía es la siguiente: yo soy profesional, tengo dos 

carreras, una especialización y una maestría, 

lamentablemente hace 55 días va a cumplir este mes, me 

quedé sin trabajo. Yo era docente nombrado en 

provisionalidad pero desde ese momento y  hace unos meses 

atrás, desde el mes de diciembre quizás, empecé a padecer 

una problemática. Estoy viviendo en un hotel, hace 

aproximadamente cuatro meses tengo un problema de una 

fascitis plantar, es una inflamación de la fascia que se 
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inserta a nivel de la parte posterior de los miembros 

inferiores y se ramifica en esta parte del miembro 

inferior o del pie, el cual me presenta una molestia cuando 

estoy en una estación, es decir de pie. También padezco 

constante mente de vértigo. Normalmente quienes hemos 

ejercido la docencia, se nos sueltan unas piedritas a 

nivel del oído medio las cuales nos hacen perder el 

equilibrio, fácilmente o constantemente cuando me voy a 

parar de la cama en las mañanas siento ese vértigo y 

lamentablemente yo no tengo un SISBEN o algo que me cubra 

ya que desde que salí del trabajo cuando estaba de docente 

quede prácticamente cercenado de esa posibilidad, de tener 

un SISBEN o una seguridad digna, me ha tocado acudir ir a 

médicos amigos, que ellos me pueden ver, pero 

lamentablemente la cuestión de los medicamentos, la 

imposibilidad de tener un trabajo digno me ha maltratado. 

Entonces la pregunta Doctora Lucelly, ¿como profesional 

que me quedé sin trabajo, que debo hacer?, yo vivo 

actualmente en un hotel al pie del Parque de los Niños, 

toca salir a buscar la plata para pagarla, es en sí la 

problemática y muchos profesionales como yo, estamos en 

ese problema, no tenemos la seguridad médica, no tenemos 

como acceder a esos medicamentos o a que nos visite un 

medico, a que nos vea un médico para solucionar ese 

problema que tengo de fascitis plantar y del vértigo que 

constantemente me da. Lamentablemente la mayoría de los 

docentes sufrimos de eso, del oído medio producto que a 

veces tenemos que alzar la voz para callar, prácticamente 

sin gritar a cerca de 40, 37 niños que hay en los salones 

hoy en día en los Colegios Públicos. A los Señores 

Concejales, al Concejal Nelson Mantilla, muchas gracias 

por permitirme estos momentos, hay muchos profesionales 

que estamos en esta situación, que no tenemos ese acceso, 

y qué debemos hacer doctora Lucelly para poder acceder a 

este SISBEN?. Que creo que me han dicho que todo mundo 

pero yo no he podido ni sé cómo hacerlo y qué debo hacer 

llegar para poder acceder al SISBEN.  Muchas gracias a los 

dos los Honorables Concejales y a los amigos que nos 

visitan en las tribunas, muy amable. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted Ricardo Nel. Señor 

secretario hacemos verificación del quórum. 
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SECRETARIO: Honorables Concejales llamado a lista para 

verificación del quórum. Han respondido a lista 16 

Honorables Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio, 

Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, aprueban levantar 

sesión informal? 

 

SECRETARIO: Ha sido levantada la sesión informal Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos en el quinto punto en el Orden del 

Día, Honorable Concejal Nelson Mantilla va a hacer uso de 

palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA: Pues Presidente, a 

los Corporados, a la Directora del SISBEN, a Subsecretario 

de Planeación; no tenemos al Ordenador del Gasto hoy como 

lo decía que es el Doctor, el Secretario de Planeación, 

pero está el Subsecretario porque pues aquí debemos 

llevarnos algo. En  lo que vimos, tenemos que ser muy 

diligentes en que todos los entes prestadores de salud 

pública todos, llámese hospitales, puestos de salud, 

llamase el ISABU, ojo con lo que estoy diciendo Concejales 

porque resulta que está yendo comunidad y le están 

haciendo valer el puntaje último, el 4 y eso no se puede 

hacer, tiene que hacerle valer el puntaje del 3, porque 

tenemos del Departamento Nacional de Planeación que hasta 

que no se haga el barrido nacional no se pueden implementar 

esos puntajes que la gente está exigiendo que le salieron 

tan altos, porque es que la gente tiene el derecho al 

reclamo; entonces ya se han presentado casos como el de 

la señora que nos decía que la llamaron y le dijeron “no 

Señora usted tiene que pagar más por el nuevo puntaje”; 

están haciendo el cobro lo no debido, por favor Secretario 

de Planeación o Subsecretario, haga las notificaciones a 

todos los entes prestadores de salud, Secretaría de Salud 

Municipal, hacerle también al Hospital Universitario. Eso 

hay que transmitírselo a la Personería, a la Procuraduría 

porque están abusando del desconocimiento de la gente 

humilde, hasta que y a todos los que nos ven en redes, ese 

puntaje tiene que hacerles valer la metodología 3 con la 
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que venían. Faltan tres departamentos en Colombia todavía 

para hacerles el barrido, pero venga, ¡qué impresionante!, 

si en el Café Madrid, uno de los barrios más grandes de 

Bucaramanga dice la Presidenta, hicieron el barrido en dos 

días; haber pongámonos en los que conocemos esta ciudad 

que tan grande es el barrio Café  Madrid y le hicieron las 

encuestas del SISBEN en 2 días; entonces eso es lo que 

tenemos que empezar a mirar por favor Secretario de 

Planeación aquí o Subsecretario, es tomar las medidas 

pertinentes. Mire la líder que nos decía ahorita, la 

Presidenta de un sector rural y parece que la pasaron, le 

hicieron la metodología encuesta, como si fuese urbano. 

Que no tiene alcantarillado, que sus calles están en 

tierra, que no tienen servicio de agua si no pila pública 

de agua, que porque están colindando a sectores urbanos 

siendo rurales, los metieron urbanos. A ver eso que está 

pasando?,  tenemos que revisar toda situación porque es 

la condición y calidad de vida; entonces sí quiero 

solicitar por favor Presidente y el Concejo de Bucaramanga 

se pronuncie también, de que se eleve en todos los 

comunicados a las Empresas Prestadoras de Salud, para que 

no estén los operadores haciendo recobros de que 

haciéndoles valer ese tal puntaje nuevo  porque eso fue 

un error de Planeación Nacional, y una bestialidad de que 

sin entrar a implementarlo se haya puesto a subir ya en 

las bases de datos, ahora se armó una confusión 

impresionante. Entonces es la obligación de nosotros como 

ente territorial, levantar la voz y defender a los 

ciudadanos que no les pueden hacer valer todavía esos 

nuevos puntajes, porque no están en vigencia. Lo dice ya 

un Decreto Nacional de Reparto o una Resolución perdón, 

Departamento Nacional de Planeación, por favor a todos 

nosotros Concejales, a su gente por redes; eso es lo bueno 

a los medios de comunicación por favor hacer extensivo a 

la ciudadanía que no se dejen violar sus derechos, que no 

pueden permitir que les hagan valer eso nuevos puntajes 

porque todavía no están en vigencia. Entonces Presidente, 

gracias y por favor Concejales, Ustedes tienen el derecho 

y el deber de “ponerse la camiseta” por esta ciudad, 

también le hacen el llamado al Señor Alcalde, al ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas que se una, o que estamos dispuestos 

como Junta Directiva a acompañar todo lo que haya que 

hacer para fortalecer la oficina Cenicienta que es el 

SISBEN, porque es que el SISBEN, vuelvo y lo digo 

Concejales es una oficina y todo el presupuesto sabe, que 

el ordenador del gasto es planeación. Depende de 
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planeación; si planeación autoriza tiene, si planeación 

no autoriza “La Cenicienta” anda llevada. Y ahí qué está 

pasando?: es la salud, la educación, la vivienda, los 

derechos fundamentales de los bumangueses más humildes, 

dijimos 159.000 dependen de una oficina, de una oficina 

que no tiene la autoridad ni la autonomía, tiene que estar 

pidiendo recursos es a planeación; entonces pongamosnos 

porque los bumangueses deben saber eso Concejales y 

nosotros también como Junta Directiva. Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a Usted, Honorable Concejal 

Nelson. Está pendiente hacer la visita con los Honorables 

Concejales a la oficina del SISBEN, luego agendamos con 

Usted Honorable Concejal y le hacemos la invitación formal 

a los demás Honorables Concejales. Tiene la palabra 

Honorable Concejal Leonardo Mancilla. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA: Buenos días 

Compañeros. Muy buenos días a las personas que nos 

acompañaron hoy, asistentes, Policía Nacional, Doctor Juan 

Manuel Estrada, Doctora Lucelly y su equipo de trabajo; 

esto es un tema muy complejo y muy sensible. Yo quiero 

preguntarle a los Honorables Compañeros Concejales si 

saben que es el SISBEN; el SISBEN es un estudio 

socioeconómico que se le hace a la población colombiana 

que incluso se le debería hacer a todos. Debería ser la 

Data de Colombia, pero siempre lo asumimos es como 

solamente salud y pobres. Así lo vemos, yo tuve la fortuna 

de trabajar, o ser mi primer trabajo con la comunidad ser 

encuestador a los 18 años y ahí fue cuando me interesé por 

trabajar en el sector público y por lo más necesitados. 

Me tocó ser encuestador en la comuna 1 y 2 de Bucaramanga, 

conocí las necesidades de la gente, pero hoy me preocupa 

mucho y quiero hacer una denuncia a nivel nacional, José 

Luis por favor me coloca las fotos que le envié, la primera 

foto del círculo pequeño; a nivel nacional acabó de salir 

un Decreto - si la agranda le agradecería-, que es el 

Decreto 064 del 2020, es del Ministerio de Salud y que nos 

dice este Decreto: que actualmente hoy tenemos casi 

1’500.000 venezolanos, en nuestro país y que debemos 

acogerlos. Por favor José Luis: me muestra la otra 

fotografía y me agranda por favor esa imagen. Este Decreto 

y sé que en el Régimen Subsidiado tenemos que acoger a los 

hermanos venezolanos y no quiero que esto se escuche a 
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xenofobia; pero en un país donde la desigualdad social es 

tan grande, donde los recursos de la salud son tan 

limitados y les estamos quitando a los colombianos, al más 

pobre para darles a otros. Y eso no está mal, lo que está 

mal es que deberíamos tener para todos y hoy no lo tenemos, 

quiero hacer esa denuncia pública; porque ahí sí el 

Gobierno Nacional, y ahí sí me perdona “Chumi”, está 

fallando y este Decreto fue acá en enero y lo que quiere 

decir fácilmente este Decreto es: alcaldías ayuden más a 

los venezolanos que a los colombianos, y el SISBEN 4 lo 

que quiere es castigar como la mayoría del SISBEN es que 

si los pobres estudiamos, no podemos tener un puntaje 

bajito porque lamentablemente el nivel de estudio es lo 

que más sube el puntaje y es preocupante porque muchos de 

nuestros papás con esfuerzo nos dieron estudio, yo soy un 

privilegiado de eso. Mi madre, Mi padre; mi madre una 

auxiliar de enfermería, mi padre un albañil y me dieron 

estudio y quiere decir que si yo estudio y como en este 

país no hay trabajo, en el puntaje del nivel es alto, les 

voy a contar cómo funciona el puntaje del SISBEN. 

Regálenme un segundo aquí y les digo como funciona. En el 

sector urbano el puntaje entre 1 y 44 es nivel 1, entre 

44 y 51 es nivel 2, de 52 para arriba ya empieza a subir; 

pero ¿qué pasa?, que de 52 para arriba ya no puede aplicar 

al régimen subsidiado. En el nivel rural el puntaje de 0 

a 32 es nivel 1 y de 32 a 38 es nivel 2, lo que quiere 

decir que de 38 para arriba el nivel, el subsidiado ya no 

aplica. Todos creemos que es salud, muy bien lo dijo acá 

un líder, si estudiamos una persona que sacó a su hijo 

adelante como bachiller, muy difícil le va a poder aplicar 

el puntaje nivel 32. Lo que quiere decir que ya no puede 

aplicar para las generación E; que es un sistema que 

también tengo que decirlo es, hay que aplaudirlo; pero con 

esto no va a poder acceder es casi imposible Doctora 

Lucelly, Doctor Juan Manuel, yo sé que eso es un resorte 

a nivel nacional, pero sí tenemos unos mecanismos, yo acá 

le diría que ustedes contrataron 100 personas y ahorita 

actualmente tienen 19. Encarecidamente le pido el favor 

de que los perfiles de esas personas sean ojalá 

trabajadores sociales, gente que le duela el sentir del 

pueblo, del más necesitado, porque a veces estos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

chicos se rigen mucho a lo cuadriculado y en una casa 

donde la mamá le dio estudio al niño o al joven, pero que 

son desempleados, a veces trabajan en la informalidad y 

tiene un hijo con discapacidad. Este muchacho que estudió 

a veces le hace subir el puntaje a todos de ese núcleo 
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familiar y el encuestador que es el que tiene contacto 

directo no hace nada, porque ese es su labor pero no tiene 

sentido social de saber que debería hacer más bien una 

encuesta a ese muchacho solo y la otra encuesta a las 

personas o a la persona con discapacidad. Es el sentido 

social que yo le pido; mire ahorita se viene una ola de 

revisión y con esa 19 personas no les va a alcanzar, la 

gran mayoría de personas quedaron por fuera y esto es del 

nivel nacional y lo que acabé de denunciar lo que quieren 

hacer es sacar a unas para meter a otras porque el 

presupuesto no alcanza. Eso es  así de fácil y los invito 

a que se lean el decreto 064 del Ministerio de Salud del 

2020 para que vea que lo que yo estoy diciendo es mentira, 

yo les pido encarecidamente que estudien caso a caso, si 

es necesario de que desde acá del Concejo le ayudemos para 

que haya mayor presupuesto para esa oficina del SISBEN y 

que puedan contratar más gente; lo vamos a hacer en este 

nuevo Concejo, porque se les va a quedar corto, más del 

50% de la población va a quedar por fuera y las quejas que 

van a haber son impresionantes y las 19 personas, esto es 

paupérrimo para lo que se viene ahorita, después de que 

empieza a funcionar el SISBEN 4. Yo les quiero mostrar un 

video y le pido por favor a José Luis, de una persona en 

la comuna 14, -José Luis por favor me regala el video- 

(Video).  Doctora Lucelly yo creo que estos casos, son 

puntuales y hay que revisarlos. El Concejal Nelson 

Mantilla también pasó unos videos con personas que hoy 

tienen graves problemas de salud, y yo quiero que nosotros 

nos coloquemos en los zapatos de esas personas, a veces 

actuamos bajo la normatividad, una  normatividad absurda 

y no pensamos en la gente más humilde, que a veces no 

tienen ni para el bus, ayer hablábamos del Metrolínea, y 

ve uno esos casos que le parten a uno el corazón que para 

salir de su casa tiene que echarse a su hija al hombro y 

subir más de 100 escalones. Me gustaría que me acompañara 

para que conociera este caso en especial. Compañeros  me 

gustaría y como decía un líder ahorita, que si nosotros 

vamos a elevar una voz de protesta es contra este tipo de 

SISBEN y si tenemos que ir a Bogotá, los 19 así como vamos 

a defender el páramo de Santurbán y estamos defendiendo 

otras causas, esto sería ser una causa, esto es a nivel 

nacional; hacer un llamado a nuestros congresistas a que 

le coloquen un ojo a esto, Colombia es un país desigual, 

Colombia no tiene equidad y peleamos por muchas cosas pero 

cada vez el pobre es más pobre y esto es lo que a uno le 

afana, porque a veces cuando tenemos un empleo de 
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$850.000, nos dicen que no podemos tener estudios, no 

podemos estar calificados, no podemos entrar en ciertos 

programas del gobierno y esto es de mucho ojo; por último, 

Doctora tenemos los centros de salud, ahí podemos tener 

personas del SISBEN atendiendo, no tenemos que alquilar 

oficinas ni nada. Lo vuelvo y lo digo se le va a venir 

ahorita una ola, una oledada, perdón, de nuevas encuestas 

de revisión y tenemos que prepararnos porque estos casos 

son más del 50% en Bucaramanga. Muchas gracias Señor 

Presidente. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, vamoa a dar la 

palabra a los invitados para dar intervención a los demás 

Honorables Concejales. Doctor Juan Manuel Gómez, 

Subsecretario de Planeación tiene el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JUAN MANUEL GÓMEZ SUBSECRETARIO DE 

PLANEACION: Presidente, muchas gracias. Con los buenos 

días para Usted, para todos los Concejales que nos 

acompañan hoy en esta en este debate de control político, 

para las personas que se encuentran en las barras y para 

los compañeros de la Administración. Muy bien lo dijo el 

Concejal antes de arrancar a ofrecer disculpas por la no 

presencia del doctor Julián Fernando Silva, quien se 

encuentra una comisión en la ciudad de Bogotá y por lo 

tanto no pudo asistir a la reunión el día de  hoy y me 

encuentro presente como subsecretario y fungiendo como 

Secretario encargado en los días de ayer y hoy. Y agradecer 

principalmente al Concejal Nelson Mantilla por este debate 

de control político de un tema que como lo decía el 

Concejal Mancilla es un tema muy delicado y un tema que 

nos compete a todos. La preocupación de la sociedad, de 

la comunidad y de Ustedes cómo Concejales, también existe 

en la Secretaría de Planeación, por como muy bien lo decía 

al Concejal Mantilla y como lo decía Concejal Mancilla, 

es un tema que muchas veces pasa del consorte de la 

Secretaría de Planeación y de la misma oficina del SISBEN. 

Yo quiero, de acuerdo a lo que a lo que se conversó en 

este rato que ya pasamos de este debate de control 

político, hacer algunas aclaraciones para tener claro el 

tema de por qué hoy estamos aquí sentados hablando de un 

tema que como lo decíamos es un tema muy sensible. 

Comentábamos que el SISBEN antes estaba ubicado en unas 

oficinas en la calle 36 con carrera 13 y que era un tema 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 30 

de 62 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

de corrupción, de venta de fichas y de largas filas y por 

eso en la administración anterior se tomó una decisión de 

trasladar la oficina del SISBEN a una oficina donde 

tuviéramos unas oficinas mucho más asequibles a la gente, 

donde tuviéramos una oficinas que tuvieran unas 

condiciones de higiene y salubridad y de realmente darle 

un poquitico más de beneficios a la gente, porque las 

largas filas que se presentaban en la calle 36 con la 

carrera 13, primero que todo eran a la intemperie con unas 

condiciones demasiado desfavorables para la comunidad que 

venía y segundo porque tenían un tema de riesgo sobre todo 

las personas que se ubicaban sobre la carrera 13. Se 

intentó solucionar y creo que se solucionó en gran parte 

este problema de seguridad y este problema de estar a la 

intemperie precisamente por unas oficinas ubicadas en un 

sitio donde la gente hoy en día espera en un pasillo con 

un poco más de seguridad, o con mucha más seguridad y con 

unas condiciones mucho mejore; de eso mismo comentaba el 

Concejal Nelson Mantilla que no hay baños en las oficinas, 

sí hay unos baños, están ubicados precisamente en el 

pasillo, pero lo que sí es cierto es que sí requerimos 

tener más baterías de baños, yo quiero hacer una claridad 

sobre el respecto y no es la Secretaría de Planeación ni 

mucho menos la oficina del SISBEN quien hace la 

contratación del inmueble con el cual hoy se encuentra un 

contrato arrendamiento. La oficina del SISBEN y la 

Secretaría de Planeación en su momento en el año 2018, a 

finales y principios del 2019, hizo o solicitó un 

requerimiento a la Secretaría Administrativa 

específicamente a la Subsecretaría de Bienes y Servicios 

con cuáles eran las necesidades básicas que deberá tener 

una oficina del SISBEN y qué debería tener para poder 

brindarle una mayor comodidad a los usuarios precisamente 

de esta población vulnerable. Quedaron plasmados en un 

oficio y en un requerimiento específicamente qué era lo 

que necesitaba y por eso quiero hacer claridad en este 

momento que la Secretaría de Planeación y la persona 

encargada de la oficina del SISBEN que es la Doctora 

Lucelly Olarte Bautista entregaron un oficio a la 

Subsecretaría de Bienes y Servicios con cuáles eran esas 

necesidades o esos requerimientos que necesitaban para que 

la oficina funcionara de la manera más adecuada pero 

aclarando que sí existen unos baños y de pronto nos puede 

estar faltando agrandar las baterías de baños que es un 

tema que tendríamos que discutir. Sobre el tema de la 

capacitación que se hizo una capacitación de 5 días 
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específicamente, tres días con la gente sentados haciendo 

una capacitación por parte de la doctora Lucelly y el  

Departamento Nacional de Planeación con dos días de campo; 

quiero hacer una claridad sobre el tema, éste es un tema 

de solamente capacitación no es el tema de hacer el trabajo 

o de sisbenizar o de encuestar o de hacer un trabajo con 

la comunidad durante 2 días. Un trabajo de simplemente 

enseñarle a las personas que van a hacer las encuestas en 

dos días en el campo, en campo, saber cómo se iba a 

realizar el trabajo; el trabajo se realizó durante 4 

meses, el trabajo empezó aproximadamente en agosto del año 

2019 y terminó más o menos el 15 de diciembre del año 

2019. Entonces el tema es que el trabajo no duró dos días, 

sí se hizo un trabajo de capacitación en campo en  dos 

días, ahí es donde quiero hacer la claridad, de dos días 

y de tres días digamos en escritorio, pero el trabajo se 

realizó durante 4 meses; vuelvo y digo desde agosto hasta 

diciembre del año 2019; haciendo una claridad en una de 

las de las preguntas que están en el cuestionario y es que 

de septiembre hasta diciembre del año 2019, perdón del año 

2018, se hizo una capacitación con todos los presidentes 

de Junta de Acción Comunal, con todos los ediles y con 

toda la comunidad que podría, lo que se hizo con esta 

cuestión es explicarle a la comunidad como se iba a llevar 

el proceso de la actualización del SISBEN 4; eso fue vuelvo 

y lo digo desde septiembre hasta diciembre del año 2018, 

porque desde el año 2018 se empezó con el SISBEN 4 y el 

Departamento Nacional de Planeación hizo una programación 

y definió cuáles eran los municipios que deberían de hacer 

esta actualización y en qué fecha se debía hacer, 

Bucaramanga quedó para el año inicialmente cuando se hizo 

en el año 2016-17 se presupuestó que Bucaramanga se 

tendría que hacer en el año 2018 pero posteriormente el 

DNP lo trasladó al municipio Bucaramanga para el año 2019. 

Con respecto a la supuesta falta de planificación de parte 

de la Secretaría de Planeación para la contratación del 

personal, el número de personas que se debían contratar 

para la actualización del SISBEN  4, es un dato específico 

que entregó el Departamento Nacional de Planeación y los 

salarios que devengaban cada una de las personas que 

trabajaban en esta actualización del SISBEN 4, fueron 

determinados por el Departamento Nacional de Planeación, 

entonces lo que se hizo en su momento fue un proceso de 

selección que quedó creo explicado en el oficio que 

entregó la Doctora Lucelly que Ustedes todos tienen en sus 

manos, en cómo fue el proceso de contratación, cómo fue 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 32 

de 62 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

el proceso de capacitación y cómo se llevó a cabo el 

procedimiento de la actualización de la metodología SISBEN 

4. Con respecto a que el traslado a las oficinas del SISBEN 

4 en las oficinas están ubicadas actualmente en la carrera 

15 con Calle Tercera, es un tema que en algún momento se 

definió por parte de la alta administración o de la alta 

gerencia que debería estar ubicado en ese sitio junto con 

el archivo en un predio que aproximadamente tienen 1000 

metros cuadrados, de los cuales aproximadamente el 60% de 

ese predio está ubicado el archivo de la administración, 

y el 40% está la oficina del SISBEN. Para las personas que 

no pueden desplazarse o que obviamente su desplazamiento 

se resulta más onerosos principalmente a las personas que 

viven en la en la zona occidental o en la zona 

suroccidental se dispuso desde el mismo instante en que 

se colocaron las oficinas del SISBEN en la carrera 15 con 

Calle Tercera, se dispuso que aquí en el CAME deberían 

existir dos puestos de atención y siempre existió personal 

de parte del SISBEN para atender la gente aquí en el Centro 

y no generar esos costos o mayores costos a las personas 

que tuvieran que desplazarse hacia la zona norte a la 

oficina del SISBEN. Ahora lo que sí es cierto y lo decía 

el Concejal Mantilla en su momento es que claro que se 

puede estudiar la posibilidad con este tema de las 

tecnologías, de tener unos puntos alternos en la ciudad 

para poder determinarlos, un punto que en su momento se 

conversó y que no se determinó en la administración 

anterior, pero que obviamente en esta administración 

estamos en toda la disposición de revisarlo, en algún 

momento hablamos de los puntos vive digital, hoy en día 

el Concejal Mancilla nos propone los Centros de Salud, es 

un tema que obviamente que no estaremos ajenos a revisarlo 

y que no estaremos ajenos a revisar el tema porque es 

claro o muy claro que la tecnología nos brinda esa 

facilidad hoy en día de poder tener  esas facilidades y 

también hay que revisar una nueva plataforma que va a 

tener el SISBEN, ahorita lo explica la Doctora Lucelly 

cuando le ceda la palabra al terminar de intervención, que 

debe tener la posibilidad que cada persona desde su propio 

hogar, si tienen la posibilidad de acceder a un computador 

puedan hacer este tipo de actualización o este tipo de 

solicitud desde su propio hogar. Entonces eso es un tema 

que ahorita les explica la Doctora Lucelly, Concejal pero 

estamos en aras de revisar el tema de la tecnología para 

poder tener mayor facilidad y tener mucha más agilidad 

para el acceso a esta plataforma. Y lo último que quiero 
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responder de acuerdo a lo que a que lo que nos decía el 

concejal Nelson Mantilla es ¿qué pasó con la adición 

presupuestal de la que Usted comenta?, esa adición 

presupuestal se trajo al Concejo Municipal era por valor 

aproximado de 13 millones de pesos que fue un valor que 

destina el Departamento Nacional por eficiencia en el 

trabajo y que en honor al Concejo Municipal adicionó 50 

millones de pesos más que se quitaron de una adición que 

hace la Secretaría de Educación y se convirtió en 63 

millones de pesos aproximadamente la adición presupuestal 

para el SISBEN. Quiero hacer claridad sobre este tema: la 

contratación de equipos de cómputo y de todo lo que 

significa la tecnología en la administración municipal en 

la administración anterior, lo que se hizo fue que siempre 

estos valores se solicitaron a la Oficina Asesora de las 

Tecnologías y las Comunicaciones, que en su momento de 

debía  hacer como una bolsa común para no generar 

fraccionamiento de contratos y poder comparar y poder 

comprar los equipos. Eso en algún momento nos sucedió en 

el año 2018 y también en el año 2019 desafortunadamente 

no se llevó a cabo porque algunas de las oficinas no 

entregaron la documentación necesaria, porque no hicieron 

o porque no colocaron el dinero a disposición de la oficina 

de las telecomunicaciones y porque cuando se presentó el 

proceso específico para poder hacer la compra de equipos 

de cómputo y tecnologías, hubo un proceso de demora en el 

tema y por eso no se pudo comprar los equipos de cómputo, 

a lo cual le doy respuesta a su solicitud pero quiero 

nuevamente aclararle que siempre estuvo la disposición de 

la Secretaría de Planeación para poder comprar los equipos 

de cómputo y siempre estuvimos en total contacto con la 

Doctora Lucelly a sabiendas de cuales eran las necesidades 

del SISBEN en su momento. Creo que no siendo más de los 

puntos generales que se comentaron por parte del concejal 

Nelson Mantilla y de las personas que intervinieron le 

cedo la palabra a la doctora Lucelly para que comenté más 

sobre el cuestionario que se envió por parte del Concejal 

Nelson Mantilla para este debate de control político y 

para que la Doctora Lucelly haga algunas aclaraciones 

sobre las inquietudes que presentaron las ocho personas 

que intervinieron mientras estuvimos acá las personas de 

la comunidad. De nuevo, muchas gracias y reiterarles la 

disposición que existe de la Secretaría de Planeación y 

la Oficina del SISBEN para solucionar estos temas y 

dejando claridad con estos temas, y por último que la 

encuesta que se realizó por parte de las personas 
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contratadas para actualización del SISBEN 4, es una 

encuesta que realizamos de acuerdo a la misma encuesta 

enviada por el Departamento Nacional de Planeación y que 

no puede ser manipulada por los funcionarios ni mucho 

menos colocándole los valores en el SISBEN o en la 

Secretaría de Planeación porque con un dispositivo móvil 

de captura se recoge toda la información, esta misma 

información se baja a un servidor que existe en la oficina 

del SISBEN y se enviaba diariamente al DNP por medio de 

la plataforma del Departamento Nacional de Planeación. 

Entonces los puntajes,  o lo que hoy arrojan los puntajes 

es una actualización que el Departamento Nacional de 

Planeación hizo con base en la actualización del SISBEN 4 

y que están actualizando el SISBEN 3. Lo que sí es claro 

y que creo que quedó claro por parte de todas las 

intervenciones es que el SISBEN 4 no puede entrar a 

funcionar, ojo no puede entrar a funcionar hasta que no 

se culmine la totalidad de las encuestas en todo el país. 

Lo que hizo el Departamento Nacional de Planeación es que 

a los municipios que aportamos la información en su 

momento hizo un cruce con SISBEN 4, y actualizó y hoy en 

día cuando se emite, cuando se imprime la ficha técnica 

de cada persona, o el puntaje aparece un puntaje en la 

parte superior. Voy a colocar un puntaje como el que 

tenemos en este momento aquí la Doctora Lucelly en un 

punto a una persona de 34.63 y abajo dice que de acuerdo 

a la actualización tiene un puntaje de 62.25, ese puntaje 

62.25 no puede empezar a regir hasta el momento; y ahí 

estoy de acuerdo con el Concejal Nelson Mantilla que 

tendremos que oficiar a todas las entidades de salud y a 

quienes nos corresponda oficiar que el puntaje que deben 

tener en cuenta es el puntaje anterior y no el puntaje en 

la parte inferior donde se está colocando la actualización 

y que simplemente se debe tenerse en cuenta el puntaje 

anterior hasta que no se surta el proceso de la 

actualización completa del SISBEN 4 a nivel nacional y 

entra funcionar el SISBEN 4. Nuevamente agradecerle 

Concejal Nelson por este bate con todas las  propuestas 

que es un tema que creo que nos duele a  muchos, el tema 

de la población vulnerable y le cedo la palabra la Doctora 

Lucelly Olarte quien va a terminar de dar respuesta a las 

inquietudes presentadas por Ustedes y por las personas que 

intervinieron y si hay algún tema por comentar de acuerdo 

a las preguntas solicitadas por el Concejal Nelson, pues 

obviamente haremos la claridad respectiva. Muchas gracias. 
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PRESIDENTE: A Usted, muchas gracias Doctor tiene el uso 

de la palabra la Doctora Lucelly Olarte, Coordinadora del 

SISBEN. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DRA. LUCELLY OLARTE: Buenos días 

Honorables Concejales y Concejalas a toda la comunidad 

asistente. Gracias Concejal Nelson es un espacio que 

realmente lo necesitamos, es muy importante porque es el 

sentir de la comunidad que desde las oficinas del SISBEN 

y desde la Secretaría de Planeación, lo hemos estado 

viendo pero que nos sentimos impotentes, porque pues son 

herramientas que establece el gobierno nacional, las 

reglamenta el gobierno nacional y a nosotros como ente 

territorial simplemente nos las envía y nos dice mediante 

un decreto un documento CONPES impleméntelas. Y las debe 

implementar tal cual como nos dice la metodología. Yo en 

esta oportunidad la verdad quiero iniciar aclarando que 

el SISBEN. Qué es el SISBEN y la diferencia que tiene el 

SISBEN con el régimen subsidiado, cuál es la competencia 

del SISBEN y hasta dónde llega el SISBEN. El SISBEN 

simplemente identifica y caracteriza socioeconómicamente 

a la población del ente territorial y esa población 

también es focalizada, el Departamento Nacional de 

Planeación nos dice por ejemplo el barrido que hicimos 

ahorita para implementar la metodología 4, venía 

direccionada únicamente para los sectores uno y dos, 

estratos 1 y 2 porque lo que dice el Concejal Leonardo, 

la población pobre se supone que está en el estrato 1 y 

2, sin dejar de ver por ejemplo en el estrato 3 hay 

muchísima población también muy necesitada, hay sectores 

muy vulnerables y nosotros cuando hicimos el barrido 

tuvimos en cuenta eso. Pedimos permiso a Planeación 

Nacional para que nos permitiera sisbenizar con la nueva 

metodología sectores del estrato 3 que son muy vulnerables 

y que están en las escarpas, con estrato tres pero son 

vulnerables. La metodología que viene, la verdad lo que 

ha pasado con los puntajes nosotros estamos totalmente de 

acuerdo con la comunidad y lo hemos sentido y lo hemos 

manifestado a Planeación Nacional inclusive ayer hubo una 

reunión con funcionarios de Planeación Nacional que fue 

una reunión que se llevó a cabo a solicitud del Señor 

Gobernador. La gobernación solicitó que el DNP  

socializara la metodología SISBEN 4 y dieran respuestas a 
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esas inconsistencias o lo que estaba pasando con los 

puntajes del SISBEN 3. Vinieron dos funcionarias, yo 

participe porque pues fui invitada por ser la Coordinadora 

de la capital, pero no nos dieron ninguna solución, sólo 

nos aclaraba lo que pasaba con los puntajes que habían 

cogido la información del SISBEN 4 y habían actualizado 

la base de datos del SISBEN 3, pero la actualizaron con 

metodología corte 3. Eso significa que como esa 

metodología de corte 3 tiene algunas falencias las que 

Ustedes todos acá los Honorables Concejales y la comunidad 

lo manifestaron que porque si la persona tiene estudios 

el puntaje se sube, que porque en la unidad de vivienda 

hay 4 o 3 personas que son mayores de edad, se supone que 

esa 4 o 3 personas por ser mayores de edad ya están en 

capacidad de producir y aportar al núcleo familiar. Esa 

es una falencia que tiene la metodología SISBEN 3, que la 

están corrigiendo con la metodología SISBEN 4.Lo otro, la 

tenencia de vivienda, que es, en estos momentos tener 

vivienda no es un lujo, es una necesidad, todos tenemos 

derecho a tener una vivienda y muchas personas tienen una 

vivienda porque el gobierno se la dio debido a su 

necesidad, a su precaria necesidad o sea fueron viviendas 

obtenidas a través de un subsidio, eso con la metodología 

SISTEN 3, estaba subiendo el puntaje.  Por qué se subieron 

los puntajes del nivel 3 ahorita? Porque se hizo una  

actualización de información en esa encuesta que se aplicó 

en todo el país con la metodología SISBEN 3, se aplicó en 

el año 2010 y 2011, entonces ya hay más o menos 8 años de 

diferencia de esa información, la base de datos estaba muy 

desactualizada, las entidades que prestan servicios de 

salud las EPS y las IPS, se estaban quejando porque sus 

usuarios aparecían la mayoría niños que ya en el 2011 

cuando nosotros aplicamos por ejemplo la encuesta acá 

Bucaramanga eran menores de edad, ya ahorita son mayores 

de edad. Entonces, actualizar las fechas de nacimiento 

significa que va a parecer que la persona ya es mayor de 

edad, entonces se actualizó eso y como esa metodología 

contemplaba que un mayor de edad ya estaba en edad de 

producir y aportarle al núcleo familiar, entonces cuando 

se actualizó la edad en este censo se subió el puntaje. 

Esas son falencias que se detectaron, que detectó el 

CONPES social y por eso recomendó hacer una actualización 

de base de datos antes de entregar la metodología SISBEN 

4 y hacerle corregir la metodología SISBEN 3. El enfoque 

que se le dio a la metodología SISBEN 4, fue de inclusión 

social, no de mirar el estándar de vida, sí? porque 
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estábamos mirando era generalmente el núcleo todo el 

núcleo, la capacidad que tenía la persona de proveerle al 

núcleo, pero no estaba mirando qué oportunidad tiene esa 

persona de conseguir empleo, por ejemplo; yo puedo estar 

muy preparada tener dos o tres de carreras, pero si no 

tengo capacidad, no tengo la oportunidad de trabajar, no 

tengo empleo eso no es calidad de vida. Yo puedo tener los 

estudios pero no tengo la oportunidad de trabajar para 

generar ingresos a mi núcleo familiar para mejorar su 

calidad de vida es esa es una de las cosas que está 

corrigiendo la mitología 4 y lo otro la tenencia vivienda, 

que pues que tampoco va a ser el puntaje tan alto, es lo 

que nos explicaba ayer la funcionaria de Planeación 

Nacional y de igual manera están mirando pues los 

ingresos, están mirando las capacidades, están mirando la 

discapacidad también de las personas en el núcleo 

familiar; pensamos que pues la metodología 4 con esas 

correcciones que le van a hacer, van a estar identificando 

o caracterizando socioeconómicamente mejor la población 

eso esperamos, nosotros no sabemos lo que otra pregunta 

otra inquietud de una de las personas que participó, sobre 

por qué nos socializamos la encuesta para que la persona 

cuando vayamos nosotros a encuestar lo sepan de qué va a 

tratar la encuesta. Cuando iniciamos el barrido, nosotros 

tampoco sabíamos cómo era lo impuesto; Planeación Nacional 

nos entregó a nosotros los dispositivos móviles ya con 

toda la información cargada, con la encuesta, con la 

georreferenciación y con la cartografía, inclusive. Que 

hubo errores de cartografía, que hubo errores de 

zonificación, es muy cierto. Eso se presentó, esa 

cartografía la traía, es la misma cartografía DANE, ya 

venía cargada, pero también es cierto que estamos 

corrigiendo ya eso con Planeación Nacional y estamos 

solicitándole al DANE que nos corrija la cartografía para 

empezar a hacer esas correcciones en campo. En cuanto a 

que los encuestadores deben ponerse en los zapatos de la 

persona, yo como encuestadora llego a la casa y puedo ver 

cualquier cantidad de necesidades en ese núcleo familiar 

en esa familia; pero desafortunadamente yo no puedo hacer 

más de lo que me piden encuesta porque si la encuesta trae 

90 preguntas y son específicas yo tengo que limitarme con 

esas 90 preguntas y  preguntarle a la persona lo que la 

pregunta, lo que la encuesta trae. No hay una variable, 

yo puedo ver que la casa se está cayendo pero entonces en 

la encuesta dice simplemente: tiene o no tiene vivienda. 

Yo tengo que decir que sí, es la casa del señor, es propia, 
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yo tengo que decir que si tiene vivienda lo que no puedo 

aclarar en la encuesta es que está en mal estado la 

vivienda así yo la vea, no puedo, porque no hay una 

variable en la encuesta que me permita hacer eso. 

Entonces, uno como encuestador también se siente impotente 

ante tantas cosas, uno puede entrar a la casa y ver la 

necesidad pero si la encuesta no le permite plasmar esa 

necesidad pues no lo puede hacer porque nosotros no 

podemos ni agregar preguntas, ni quitar, ni omitir 

preguntas, nos toca limitarnos a lo que dice el 

Departamento Nacional de Planeación y Ustedes saben que 

somos Servidores Públicos y nos toca cumplir o cumplir las 

normas, o somos nosotros los que vamos a tener problemas. 

Son muchas cosas que pues uno desde el ente territorial 

ve, pero que a nivel nacional no las han mirado y yo en 

varias oportunidades y cuando hicimos las reuniones 

ahorita para socializar porque hicimos reuniones 

socializando la metodología “antes de, estuvimos 

socializando cómo iba a ser el operativo, se les explicó 

los requisitos que debían tenerse, les dijo que se les iba 

a dejar la fecha cuando hicieran la visita. Todas estas 

cosas, hubo muchísimos presidente de junta y líderes que 

estuvieron muy juiciosos, nos hicieron acompañamiento en 

esa socializaciones que yo hice en diciembre del 2018; 

solicitaba a los presidentes que nos hicieran el 

acompañamiento y la veeduría del proceso para evitar que 

después se presentaran inconvenientes; hubo presidentes 

que aceptaron esto, el proceso se hizo durante 4 meses, 

los encuestadores estuvieron capacitados teóricamente, 

virtualmente primero 7 módulos que tuvieron que estudiarse 

con Planeación Nacional virtualmente después Planeación 

Nacional les hizo evaluación y si esas personas no pasaban 

la evaluación, el DNP, la plataforma no les emitía 

certificado y sin ese certificado nosotros no lo podíamos 

contratar. De esas cosas hizo veeduría el territorio con 

un supervisor que tuvimos todo el tiempo vigilando que se 

cumpliera con todo lo establecido en el convenio y que los 

encuestadores y el personal que se contrató estuviera 

capacitado y que fuera idóneo. Cuando nosotros hacíamos 

las encuestas y enviábamos la información a Bogotá, ellos 

a los dos días, nos emitían un reporte de calidad porque 

el control de calidad no lo hicieron constantemente, el 

dispositivo móvil tiene malla de validación, en el evento 

en que el encuestador incurriera en una falencia el 

dispositivo móvil no lo dejaba pasar de ese módulo, lo 

hacía regresar para que corrigiera la falencia que había 
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tenido en el momento de aplicar la encuesta y cuando 

enviábamos la información, porque ahora como es con los 

dispositivos móviles se sincroniza directamente al 

servidor y la información va a estar, está en Bogotá, ellos 

también le hacían pasaban el software de calidad y nos 

estaban, cada dos días dando informe de calidad. Nos 

aprobaron la base de datos en los documentos que les 

enviamos, estaba la certificación del territorio donde nos 

dice que cumplimos con el convenio, adicional las metas 

que hubo para que la oficina del SISBEN tenía en el Plan 

de Desarrollo o la meta que tenemos frente a Planeación 

Nacional, que es mantener actualizada la base de datos, 

cumplimos. Esos informes que nos, que les anexamos en el 

cuestionario son los informes que emite el Departamento 

Nacional de Planeación desde la plataforma, cumplimos con 

todas las solicitudes de la comunidad al 100%, algunas al 

99%, otras al 98, pero eso es cuando teníamos que aplicar 

encuestas que no se alcanzaban a hacer, las últimas 

encuestas que nos llegaban el último día que quedaban para 

el mes siguiente. Pero de todas maneras se le dio respuesta 

a todas las solicitudes de la comunidad y se cumplió con 

la meta de estar actualizada la base de datos, lo que 

decía el Doctor Juan Manuel de los 13 millones que nos dio 

el Departamento Nacional de Planeación por la excelente y 

administración de la base de datos que es lo que tenemos 

pendiente para la compra de los equipos. Pues estas son 

tareas que se han venido haciendo desde la Coordinación 

del SISBEN en cuanto a la parte administrativa, tratando 

de que se pueda dar un mejor servicio, de que tengamos las 

herramientas para poder atender a la comunidad de la mejor 

manera y en cuanto ahorita lo que se vino de la revisión 

del puntaje SISBEN 3, en las reuniones que se hicieron con 

los presidentes de junta se les entregó la resolución 4119 

del Ministerio de Protección Social, en su Artículo 

Primero, parágrafo 2, dice muy clarito que no se puede 

excluir a ninguna persona al Régimen Subsidiado por la 

independientemente del resultado que hayan tenido con la 

actualización de la metodología SISBEN 3, deben seguir en 

el Régimen Subsidiado, menos las personas que tienen 

enfermedades catastróficas y que tengan el tratamiento de 

alto costo, deben continuar en el régimen subsidiado eso 

lo dice el Ministerio Protección Social y en la resolución 

2376 que también se la anexé, se la entregue a los 

presidentes de junta que asistieron a la socializaciones 

que se hicieron en la oficina del SISBEN; el Departamento 

Nacional de Planeación aclara que hasta tanto no se 
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termine el barrido en todo el país y ellos puedan 

consolidar la base de datos nacional, hacer los cruces de 

información con todas las bases de datos que ellos van a 

hacer cruce y tengan una base datos consolidada, la 

adopten y se la envíen al ente territorial, hasta tanto 

no se puede hacer uso de ese SISBEN 4. El SISBEN 4, los 

resultados no han salido, esos puntajes que aparecen en 

la parte de abajo el departamento Nacional de Planeación, 

aclara y nos dice que es la actualización del SISBEN 3 

pero el que prima es el que tenemos, el que tenemos en la 

parte de arriba el que sigue primando. Es necesario que 

si las personas sienten sus derechos vulnerados por 

ejemplo por el régimen subsidiado, el adulto mayor, el 

bono, hay que reclamarle a la entidad que maneja ese 

programa social. Nosotros como SISBEN no lo podemos hacer 

porque nosotros no tenemos injerencia ni en la selección, 

ni en la asignación de subsidios. El SISBEN no es el que 

emite los puntajes de corte para el ingreso a los programas 

sociales ,los puntajes de corte los establece cada entidad 

que maneja el programa Social es quien establece sus 

puntos de corte, nosotros no tenemos injerencia en eso, 

la responsabilidad del SISBEN llega hasta la aplicación 

de la encuesta y la entrega de la base de datos como un 

insumo para la focalización de los gastos del gasto social 

o la focalización de los subsidios en el ente territorial. 

pero todo esto viene de la mano con las directrices que 

nos da el departamento Nacional de Planeación, con las 

leyes, las normas y el CONPES social que es el que pues 

en últimas establece las obligaciones tanto de Planeación 

Nacional, de la gobernación y del municipio frente al 

SISBEN, eso está establecido en el decreto 441 las 

responsabilidades de cada ente territorial; pero eso no 

significa que nosotros como Secretaría de Planeación o 

SISBEN no tengamos estrategias, estamos pendientes en 

estos momentos definir con las 19 personas que tenemos, 

la estrategia es no esperar que la gente venga la oficina, 

si no cuando…, nosotros vamos a ir a las comunas, vamos a 

estar por las comunas con todo el equipo de trabajo, nos 

vamos, llegamos, hacemos la solicitud en la misma comuna 

de una vez el equipo hace las encuestas y que de manera 

que cuando nos regresemos, nos vengamos ya con toda la 

información de los sectores, que las personas no tengan 

que ir hasta la oficina a hacer la solicitud; nosotros 

vamos a ir a las comunas, lo vamos a programar pero eso 

sí, nos toca esperar a que nos den el SISBEN 4, para poder 

trabajar con eso; los puntajes que podemos corregir en 
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estos momentos son los que nos deben del SISBEN 4, porque 

todas las personas que están sisbenizadas tienen por ley 

derecho a solicitar revisión de puntaje, una vez se 

entreguen los puntajes y ellos vean que no están de acuerdo 

con su puntaje pueden solicitar revisión de puntaje; pero 

cuando estemos en ese evento, nosotros vamos a hacer las 

brigadas directamente en las comunas, con todo el equipo 

vuelvo y repito, adicional hay un dispositivo que se hizo 

el año pasado se sacó con la oficina TICS, para hacer 

solicitudes desde mi casa, desde internet, por internet 

si no tengo Internet puedo ir al Punto Vive Digital más 

cercano que allí nos prestan el servicio gratuito de hacer 

la solicitud por internet, en este momento no está 

funcionando porque estamos esperando que nos entreguen el 

aplicativo SISBEN App para adaptarlo a nuestro aplicativo 

que tenemos por internet para poder hacer esas solicitudes 

y que las personas no tengan que irse hasta la oficina; 

esas son pues las estrategias son las cosas en las que 

estamos pensando con la comunidad y de igual manera 

prestarles toda la atención que podamos; ya yo estaba 

hablando con los presidentes de junta y tratar de hacer 

todas las estrategias y trabajar con ellos y pues yo sí 

la verdad los invito a que nos sigan ayudando, nos sigan 

apoyando; Ustedes tienen “el sartén por el mango” más que 

nosotros, porque somos simples servidores, a nosotros nos 

envían la normatividad y hasta ahí estamos nosotros, no 

podemos abrirnos de ahí y agradecerles de verdad, es un 

espacio que se requería.  Agradecerle al Concejal Nelson 

e invitarlos de verdad a apoyar el proceso. Mil gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Doctora. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA: Presidente, una 

moción de procedimiento quería preguntarle al Secretario, 

si la Personería hizo llegar alguna excusa escrita a su 

despacho. 

 

SECRETARIO: No, no Señor no, ha hecho llegar ningún 

documento, ni ninguna excusa y hasta el momento no ha 

hecho presencia en el recinto Honorable Concejal y para 

hacerle saber que fue debidamente notificado e informado 

en tiempo y como es debido.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA: Presidente y 

Secretario solicito que se le haga llegar esta Acta a la 

Procuraduría y a la Contraloría de la no presencia del 

Personero y que no tuvo excusa, gracias.  

 

PRESIDENTE: A usted muchas gracias Honorable Concejal y 

tiene el uso de la palabra la Honorable Concejal Marina. 

 

INTERVENCIÓN DE H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Gracias 

Presidente, buenos días a toda la plenaria a la Doctora 

Lucelly, al Doctor Juan Manuel Gracias por estar aquí en 

el recinto; bueno y Concejal Nelson hágame el favor y me 

pone cuidado. Quiero, de verdad felicitarlo Concejal 

porque Usted se ocupa de una tarea que a pocos les gusta, 

pero quisiera que la introducción de su presentación se 

vuelva una tarea de esta Corporación y es que hemos hecho 

mover ciudadanos y funcionarios a este recinto; hemos 

trabajado juiciosos en problemas grandes de la ciudad pero 

necesitamos que esta parte del ciclo de la mejora que es 

el control, tenga resultados efectivos para la sociedad. 

Y  lo antes posible, no que esto se vuelva como bien lo 

dijo Usted, venimos aquí a hacer unas denuncias, traemos 

a unas personas que con mucha dificultad, empezando por 

el pago del pasaje, vienen a este recinto y realmente 

sería muy duro que no pasara nada después de este debate. 

Yo a su denuncia que digamos que a su encargo, quiero 

sumarle algo que también sé que la Doctora Lucelly y el 

Doctor Juan Manuel lo van a atender y es que Usted habló 

de la infraestructura de las debilidades en la 

infraestructura de la reclasificación del SISBEN. Yo creo 

que una realidad muy importante que debemos tener claro, 

pero particularmente los dolientes de este problema es que 

hay que decirles la verdad. La reclasificación del SISBEN 

se hizo para focalizar el gasto; realmente en las últimas 

décadas de los últimos gobiernos nacionales y locales 

nadie se ha preocupado por la condición vulnerable de las 

personas más necesitadas y sí, eso sí lo mencionamos en 

todo discurso, los Objetivos del Desarrollo Sostenible: 

erradicar la pobreza; pero no es más que un discurso y 

aquí hay un error de concepto y cuál es el error de 

concepto?, creer que es que lo que se le da al pobre es 

regalado, eso no es regalado, ese es el impuesto que los 

que tenemos mejores condiciones pagamos justamente porque 

eso es el principio de una sociedad que se desarrolla, 
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unos pagan para que otros mejoren su calidad de vida; y 

esto lo digo Concejal Nelson, porque cuando le digo que 

le voy a sumar a su a su ejercicio otro, esta semana tuve 

la queja de un médico que me hizo saber la forma como se 

trata a las personas mayores en el Hospital del Norte; 

llegan a las 4 de la mañana hacer fila y esa denuncia se 

la tengo al Informe de Gestión del ISABU. Desde las 4 de 

la mañana hacen cola para pedir un ficho, a las 8:00 de 

la mañana deberían los funcionarios empezar a atender a 

todas estas personas que seguramente están allá sin 

desayuno, más son personas mayores, muchos de ellos o la 

gran mayoría enfermos. Ocho de la mañana, 9 de la mañana 

10 de la mañana y no los empiezan a pasar a la cita;  a 

atenderlos. Entonces, este médico que hizo la denuncia 

habló con el Director, salió a ver qué era lo que pasaba 

y resulta que es que de 8 a 9 y de 9 a 10 los funcionarios 

aún siguen socializando y desayunando y tomándose el 

tinto. Doctora Lucelly, noto en Usted una actitud y una 

vocación de servicio del trabajo que está haciendo. No hay 

que ser adivinos para en sólo su exposición y el 

conocimiento que tiene de lo que hace, se ve la vocación, 

y bien lo dice Usted, Usted es un funcionario público, no 

es de su resorte pero yo sí llamó la atención con que 

mucho de las mejoras de nuestros servicios en la 

administración pública, se han escudado en que no hay 

recursos, pero hay otras cosas que sí se pueden hacer como 

controlar a estos funcionarios que prestan los servicios 

en SISBEN, que prestan los servicios de salud, porque no 

todos tienen la posibilidad de acceder a una posibilidad 

como la del concejal Nelson Mantilla y plantear sus quejas 

o sus malas atenciones sino simplemente se devuelven 

desencantados, tristes y maltratados por un funcionario 

que entre los cuales yo me cuento, a mí los que me pagan 

para venir aquí son los ciudadanos, con los impuestos 

luego yo me debo a los ciudadanos y por eso digo que hay 

un error de concepto, de creer que como son pobres que 

entonces esos regalado o que esperen. No señor, son los 

que más necesitan de la buena calidad de un servicio y en 

esto pues tengo que recordar, porque es importante 

recordar y cuando hablo de los mandatarios nacionales y 

locales tengo que excepcionar en esta expresión lo que 

hizo el Ingeniero Rodolfo Hernández de dignificar a estas 

poblaciones con los centros de salud y educación y todas 

las obras de infraestructura que hizo en las poblaciones 

más vulnerables porque esto no puede ser, seguir siendo 

un discurso. Cierro Concejal Nelson con decirle: tome esta 
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bandera del SISBEN, tome esta bandera del trato a las 

personas más pobres y más necesitadas, yo creo que sí los 

casos que aquí se mencionaron merecen una revisión si bien 

la Doctora Lucelly explica cuál fue la formulación que se 

dio. Como les digo una formulación que nace de focalizar 

un gasto ¿para qué? Para disminuirlo, eso no va a ser para 

aumentarlo, yo creo que a los gobiernos nacionales y 

locales no les interesa y por eso les digo y mucho menos 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible que les digo eso 

no es una mentira, eso no es un juego, es una realidad. y 

recojo las palabras en alguna oportunidad que dijo Rodolfo 

Hernández, un día los pobres se van a salir de allá si los 

seguimos tratando como están y van a venir a reclamarnos 

sus derechos aquí donde nosotros tenemos que cumplirlo 

porque es un deber, es un deber del funcionario público y 

es un deber de las administraciones resolver los problemas 

de las poblaciones más vulnerables. Concejal si tenemos 

que acudir a practicar encuestas de servicio en las 

instituciones de salud, lo vamos a hacer. Si tenemos que 

ir a hacer videos como control político para poder traer 

evidencias del maltrato y de la forma como a esta población 

se está atendiendo, lo vamos a hacer porque para eso 

estamos Gracias a todos. 

 

PRESIDENTE: Gracias a Usted, Honorable Concejal, tiene el 

uso de la palabra el concejal Antonio Sanabria. 

 

INTERVERCIÓN DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias Presidente, 

saludo para todos mis compañeros Corporados, los que nos 

invitan. Importante el debate Doctor Nelson importante el 

debate del SISBEN. Y Usted decía la importancia que tiene 

el SISBEN en la dependencia de Planeación, es “La 

Cenicienta” de la Secretaría y tiene razón, tiene razón 

porque es que yo sí considero a la Doctora Lucelly y al 

Secretario de Planeación y al Subsecretario porque Ustedes 

administran pobreza, Ustedes tiene unas limitaciones 

enormes, Ustedes tienen una dependencia del Departamento 

Nacional de Planeación. En su intervención Doctora 

Lucelly, decía Usted con todo el conocimiento que tiene, 

tantos años de estar manejando este programa, vamos a 

hacer, vamos a hacer, vamos a ir, pero tenemos que esperar 

que el Departamento Nacional de Planeación nos de las 

coordenadas, las directrice; yo sí le quiero decir Doctor 

Juan Manuel, que tenga en cuenta ahorita que se está 
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formulando el Plan de Nacional, el Plan de Desarrollo que 

le metaN platica al SISBEN, métanle plática, presupuesto 

para que ustedes tengan las herramientas y los insumos 

para poder dar resultados, mire que importante escuchar 

la comunidad en esTa sesión informal, y todos vienen aquí 

a quejarse y asocian la dificultad que tiene el SISBEN, 

en unos videos lo vimos, que no tengo para comer, que no 

tengo trabajo, que no tengo estudio; hombre!, tenemos que 

entre todos, Usted que es el que está liderando este 

proyecto Doctor Nelson que coordine con la Doctora 

Lucelly, mire que importante que nosotros los 19 

concejales, los 19 concejales vayamos a la oficina del 

SISBEN y nos sometamos una capacitación; mire lo que tengo 

aquí, en estas planillas que me acaban de entregar hay una 

cantidad de tabulaciones y una cantidad de programas 

sociales que nosotros desconocemos eso. Imagínese, yo le 

pregunto aquí a la compañera Silvia, si conoce el programa 

social de aprendizaje SENA ¿qué porcentajes tiene?, muy 

seguramente Usted no lo sabe, pero nosotros como 

Concejales de Bucaramanga necesitamos tener una 

capacitación para conocer, para cuando nos enfrenten los 

ciudadanos de los diferentes barrios y nos formulen las 

inquietudes y las quejas nosotros poder tener conocimiento 

de orientarlos. Es importante Doctor Nelson y que no se 

quede aquí en una simple propuesta, hagamos eso, 

dediquémosle una mañana o una tarde a ir a la oficina del 

SISBEN a conocerla, porque realmente Usted hace aquí unas 

denuncias que las condiciones físicas no son las mejores 

para atender al público, pero dice el ingeniero Juan 

Manuel que es una un terreno de 1000 metros cuadrados del 

cual 400 metros, el 40% están para la parte 

administrativa, hay problemas con las con las baterías 

sanitarias; entonces cómo podemos pedirle a la Doctora 

Lucelly, a la Secretaría de Planeación que descentralicen 

el servicio, sería ideal que en las diferentes comunas, 

que en las Ágoras que se construyeron, que se puedan 

implementar servicios de información, pero mire el 

señalamiento que Usted hacía o el cuestionamiento 

Honorable Concejal Nelson de 13 millones de pesos, 13 

millones de pesos, nosotros exigimos qué se pueden hacer 

con 13 millones de pesos y nos cuenta el Ingeniero Juan 

Manuel que se le sumaron 50 más, y se conformó una bolsa 

de 53 de 63 millones de pesos, pero que resulta que ellos 

no tienen autonomía para disponer de ese recurso entonces 

fueron a la Secretaría de las TIC y metieron unos 73 

millones en una bolsa, supuestamente para comprar 10 
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equipos o 20 equipos, 20 computadores y ¿qué pasó?, no 

pasó nada; ¿en dónde están esos 63 millones de pesos? Pues 

no sé si en las TIC, si se devolvieron los 50 millones 

para educación y los 13 millones están en planeación para 

el tema del SISBEN. En lo público todo es así, demorado, 

entonces como nosotros como control político, como 

representantes de una comunidad exigimos resultados. 

Cuando los sistemas de información en todas las 

Secretarías, en todas, en el SISBEN, son obsoletos; qué 

podemos exigir cuando ni siquiera la misma administración 

asigna presupuesto. El mismo Departamento Nacional de 

Planeación no le suministra los insumos a los entes 

territoriales para que presten un buen servicio. De verdad 

que son muchas las quejas y quisiera decirle Doctora 

Lucelly, que cuenta con un Concejo dispuesto e 

identificado con las ideas que tiene el Ingeniero 

Cárdenas, de ser un gobierno facilitador. Nosotros aquí 

también estamos dispuestos a hacer parte del Plan de 

Desarrollo, cuando el Plan de Desarrollo baje aquí al 

Concejo Municipal nosotros tengamos el profesionalismo de 

darle el estudio de aportar, de criticar y de ayudar a que 

este Plan de Desarrollo que quede formulado sea el mejor 

y el que le convenga la ciudad. Agradecerle por el informe 

que nos han presentado, nuevamente de Doctor Nelson, queda 

Usted y me le voy a poner cansón, me le voy a poner cansón, 

cuándo vamos a ir a capacitarnos como concejales, ¿estamos 

de acuerdo?, porque el compromiso es con la ciudad, aquí 

estamos porque nos eligieron, aquí estamos porque el 27 

de octubre la ciudadanía nos eligió y aquí nosotros 

tenemos que ser muy competentes a las exigencias de la 

comunidad. Muchísimas gracias Presidente, gracias Doctora 

Lucelly, gracias Doctor Juan Manuel. 

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal César Antonio. 

Tiene la palabra Honorable Concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCIÓN H.C LUIS ÁVILA: Muy buenos días para todos, 

muy buenos días Mesa Directiva, Señor Presidente, mis 

compañeros concejales, fuerza pública, a las personas que 

nos acompañan en este recinto, Doctor Jaime, Doctora 

Lucelly. Pues hoy tenemos un tema complejo como lo están 

hablando mis compañeros Concejales y las situación es que 

escuchando a la comunidad y todos nos damos cuenta de que 

realmente el SISBEN lo relacionamos con salud. Como le 
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decían Honorable Concejal Leonardo Mancilla y son cosas 

que no está organizado, son cosas que para la comunidad 

esto es como el ataque de parte del gobierno municipal, 

del gobierno nacional hacia la gente, hacia la gente del 

común y lo vemos y tenemos esa percepción y 

desafortunadamente la desinformación que hay también ayuda 

a que todo esto se presente.  Mucha gente no sabe que esto 

viene directamente del gobierno nacional, pero también 

nosotros debemos dar el aporte de parte nuestra oficina 

de planeación, de parte de la oficina del SISBEN. Por lo 

menos en el tema de la contratación de las personas que 

hacen las encuestas, que sean unas personas totalmente 

capacitadas e idóneas, por lo menos en el concepto del 

manejo social porque no es simplemente darle a unas 

personas los aparatos, el sistema operativo para que vaya 

y hagan sus encuestas de la manera que sabemos que el 

software está ahí y que ellos tienen que buscar las 

respuestas; pero también es algo que uno dice que estamos 

nosotros en la metodología del SISBEN 3 y que sabiendo que 

nosotros, que ahorita viene la metodología SISBEN 4, que 

se va unificar hasta que termine todas las encuestas a 

nivel nacional. Ya tenemos el concepto aquí en la mente 

de que van a haber muchos más casos ¿ cierto? Entonces lo 

que se está presentando en estos momentos es de que 

nosotros tenemos es que buscarle medidas y de pronto acá 

empiezan mis preguntas, desde la oficina SISBEN 

Bucaramanga qué información ha podido relacionar con 

planeación para mandar a planeación nacional, para que 

estos casos puntuales como los que hemos visto pues tengan 

una solución. Es que yo tengo acá casos que las personas 

me están escribiendo y ahorita que empecé a participar se 

me empezó a mover esto más; entonces caso en Morro Rico, 

que eso fue incluso eso lo traigo también de parte de un 

artículo de Vanguardia de una persona que es discapacitada 

con un SISBEN 23, pero resulta que le hacen la encuesta 

Honorable Concejal Nelson y que aprovecho la oportunidad 

para felicitarlo porque realmente estos son los controles 

que la ciudad necesita y que esto es lo que nosotros 

tenemos que dar a conocer y a eso vinimos al concejo 

Bucaramanga, y lo ponen a un SISBEN 55, qué tanto pudo 

haber cambiado en esta persona en su calidad de vida y en 

sus recursos y todo siendo una persona que no tiene ni 

opciones de trabajar y pasar de 23 a 55. ¿Por qué?, porque 

respondió a unas preguntas de una manera real, tiene 

televisor, si tengo tal cosa así y punteó con SISBEN 55 

inmediatamente; por tener este puntaje de 55 pierde todos 
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los beneficios que esta persona maneja, porque él lo 

manifiesta, yo tengo, yo puedo generar beneficios o me 

impacta los beneficios a partir de 44.79. Entonces son 

cosas que uno dice estamos afectando a la población, yo 

vengo donde una institución donde soy docente y se destaca 

mucho lo del Plan del Gobierno de Generación E, y muchos 

estudiantes me han se han acercado a mí, me han pedido la 

colaboración porque la desinformación es tal que dicen 

porque a mí la institución no me da la beca de generación 

E, porque yo tengo, lo tenía al menor de 32 y no me dan 

la beca. Porque tiene un SISBEN de 31, un SISBEN de 30, 

sí le dan prioridad es a la gente que tienen SISBEN menos, 

pero resulta que hay estudiantes que no y conocí casos en 

campaña que ni siquiera tienen una casa realmente que 

usted diga acá es apta para vivir, que no tienen ni 

televisor, no tienen ni siquiera servicios públicos. Y 

como lo mencionaba la líder con agua depila pública y 

resulta que les niegan las becas porque en el SISBEN que 

les pusieron era un sirven de 38, sin tener nada; entonces 

son cosas que se afectan y estamos llevando y castigando 

nuestra población. Yo quiero preguntar algo, esta 

administración de recursos en seguridad social que es la 

que se encarga de los recursos, qué concepto tiene o que 

recibe de la información de oficina del SISBEN 

Bucaramanga, para que este este tipo de gente excluya a 

una persona ¿si?, quisiera saber qué información no 

reciben, qué información puede la oficina del SISBEN 

generar para que estas medidas no sean tan irrisorias y 

estemos afectando tanto a nuestra ciudad?. La Alcaldía es 

la encargada o la oficina de SISBEN es la encargada de 

aplicar las encuestas, eso lo tenemos claro, pero todo 

esto viene de parte del Departamento Nacional de 

Planeación; Planeación Bucaramanga tiene esa comunicación 

directa también con planeación del gobierno nacional, para 

darle a conocer estas situaciones que se están 

presentando?, esas son cosas que realmente necesitamos 

darle a nuestra comunidad para que ellos crean en este 

sistema, para que ellos crean que no los estamos atacando, 

que no es el gobierno municipal. Y aquí me da algo que 

realmente uno dice que las cosas son tan irrisorias que 

encontramos un artículo de la FM de septiembre del 2019, 

donde dice que hay 14 congresistas que aparecen en el 

SISBEN, donde dice que tenemos congresistas que tienen 

sueldos mayores, - Presidente minuto por favor-, a 30  

millones de pesos y acá están los ejemplos. Nombres: 

Milton Córdoba con SISBEN de 28.53, entonces dónde está 
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ese control, dónde está lo que nosotros podemos decir de 

que la gente crea que las cosas no estamos atacando, que 

no lo estamos atacando a ellos. Es que es ahí donde uno 

quiere que todos los entes estemos trabajando en llave, y 

que estemos en relación, entonces que haya el respaldo de 

parte del SISBEN Bucaramanga, oficina SISBEN de 

Bucaramanga y planeación. Me dicen y me acaban de escribir 

también y tengo acá la pregunta: ¿el puntaje en una 

vivienda que llegan hacer una encuesta es el mismo para 

el núcleo familiar? porque me dan un ejemplo donde el 

esposo tiene un número, un puntaje, la esposa, otro y los 

hijos, que son menores de 10 años tienen otro, 3 personas 

tres círculos en una misma vivienda con diferente puntaje. 

¿Por qué se presenta esto?. Presidente, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal Luis Ávila. Tiene 

la palabra la Honorable Concejal Silvia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Muchas 

gracias Presidente, a mis Compañeros, muy buenos días, a 

las personas que nos acompañan en las tribunas, Doctora 

Lucelly. Muchas gracias por la presencia HOY acá en el 

recinto y al Doctor Juan Manuel quién está ejerciendo sus 

veces de Secretario de Planeación. Colombia tiene un 

problema grave y es la corrupción por eso para Colombia 

aplica el dicho de que “hecha la ley hecha la trampa”. Así 

las cosas, hago mi intervención en qué sentido, en que hay 

personas con ingresos comprobados que se recuestan sobre 

las necesidades de las personas más vulnerables, yo 

creería que desde la Corporación es importante empezar la 

aplicación de las políticas públicas, que permitan pues 

hacer el censo para evitar los colados a las filas del 

SISBEN. Y es que hay muchos fallecidos que aún registran 

como beneficiarios, que afectan el servicio a las personas 

vulnerables. El SISBEN por sí solo no funciona, por eso 

se requiere del seguro complementario pero para que el 

servicio sea óptimo, debe existir los convenios, Doctora 

Lucelly por eso yo le quiero preguntar hoy: ¿dentro de sus 

facultades está ejercer la inspección y el control a los 

convenios para que las y EPS y las IPS, puedan atender a 

los beneficiarios del SISBEN?. Gracias.  
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PRESIDENTE: Gracias Concejal Silvia, tiene la palabra 

Honorable Concejal Tito Rangel. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias 

Presidente, un saludo especial a todos los compañeros, 

amigos que nos visitan en esta mañana, Doctora bienvenida. 

Pues estamos viendo un cuadro que no solamente es 

Bucaramanga sino es un problema nacional y obedece como 

lao han dicho algunos compañeros a una realidad de 

corrupción a nivel de país y el DNP en su deseo de hacer 

una purga, digamos se propuso hace unos años hacer una 

purga de sistema para sacar a aquellas personas están 

coladas y que se estaban aprovechando, como lo dice 

compañera Silvia; aprovechándose del sistema sin 

necesitarlo pero ahora vemos una crisis en aquellos que 

sí lo necesita;, yo sólo quiero dejar claridad o hacer 

énfasis en la importancia de las personas y familias que 

han sido excluidas de los programas sociales, como han 

sido familias en acción, adulto mayor; y tenemos varias 

peticiones o dudas de este tipo. Yo quisiera preguntar 

Doctora, cuál es la ruta a seguir de estas personas que 

han salido o han sido excluidos de estos programas 

sociales, porque muchas de estas personas no tienen 

información. Lo segundo que quiero preguntar es: ¿cómo han 

sido los canales informativos, cómo se le informa que han  

sido excluidos a los ciudadanos de estos procesos a 

continuación?. De repente en las páginas de internet, 

algunas preguntas o respuestas automáticas a preguntas que 

son casi siempre las mismas; pero sería muy bueno que como 

oficina emitiéramos o hiciéramos una estrategia de 

comunicación para aquellas personas que no tienen la 

capacidad de ingresar a internet, ¿sí? sobre todo en 

especial abuelos, abuelitos, personas adultas mayor que 

no pueden ingresar a internet, no tienen la capacidad, no 

tienen los medios para buscar información, qué hacer, cómo 

hacer? Mucha gente preocupada y me imagino que serán 

muchos malos y que estarán buscando esa información y mi 

segunda pregunta es cómo vamos a desarrollar un plan 

comunicativo para poder solucionar a estas personas?. Y 

la tercera pregunta para ser puntual tiene que ver ¿ cómo 

se van a desarrollar las mesas de trabajo en las 

comunidades?; hablaste de desarrollar una mesas para 

información o para las personas que tienen, necesitan 

digamos colocar una queja y que su puntaje sea verificado. 

¿Cómo será la agenda?, ¿cuándo se sabe de esa agenda? y 
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¿cómo se va a comunicar esa agenda la ciudadanía?, para 

que nosotros como Concejales podamos informar a las 

personas que se nos acercan para que podamos dar 

información a los medios de comunicación de estas mesas 

que creo que van a ser muy muy importante. Felicitarla por 

eso, espero que podamos darle desarrollo a ese proyecto 

de información y sé que va a ser un beneficio para la 

comunidad. Gracias Doctora, gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias Concejal Tito, tiene la palabra 

Honorable Concejal Jaime Andrés. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN: Gracias 

Presidente, un saludo muy especial para la Mesa Directiva, 

para los Compañeros, los medios de comunicación, para el  

Doctor Juan Manuel y Doctora, bienvenida nuevamente al  

Concejo de Bucaramanga; yo creo que ya es recurrente esta 

situación cada vez que hay un debate de control político, 

donde el problema se reitera una y otra vez en la medida 

en que de la cantidad de personas que necesitan y hacen 

parte del SISBEN, siempre quedan personas rezagadas dentro 

de este proceso y al final lo que el Concejo busca es 

resguardar esas personas que se sienten vulneradas y creo 

que en esa medida cualquier estrategia, cualquier 

herramienta que Usted nos pueda brindar para nosotros 

intentar mitigar esta situación que está viviendo la 

comunidad, nos va a permitir de una otra manera darle 

respuesta a la gente, porque lamentablemente la mayoría 

de personas nos busca a nosotros como si nosotros 

tuviéramos la potestad de bajarle el puntaje del SISBEN; 

es: “concejal venga, necesito que me ayude a bajar”, como 

si uno fuera el computador y le bajara y no entienden que 

dentro de eso hay todo un procedimiento, pero sí 

quisiéramos poder tener un puente en la medida en que 

estos casos puedan entrar a ser revisados de tal forma que 

nosotros como Concejales podamos ser intermediador eso un 

puente con la comunidad de Ustedes en la medida en que sí 

somos representantes de la comunidad, y nos debemos a 

ella; por lo tanto quisiéramos ser oportunos en responder, 

no pasar por encima de la ley, pero sí poder tener una 

respuesta dentro de la norma. Ahora pretender que 

cambiemos la norma, es una norma del orden nacional lo que 

tendremos que entrar es a mirar qué dinámicas o de qué 

manera podemos establecer unas unos pronunciamientos, o 
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unas revaluaciones, para que esta situación es que se ven 

de manera reiterativa podamos mitigarla y poder de una 

otra manera cubrir a esa población vulnerable que hoy 

busca de manera desesperada una respuesta; sé que son 

casos puntuales dentro de un gran conglomerado versus 

grandes, esos casos puntuales merecen la atención digna 

que muchas de estas personas solicitan de parte del 

Concejo; pretender que el orden nacional cambie la 

política o cambie la dinámica o cambie la normatividad es 

complejo pero como Concejo tenemos la potestad de ayudarle 

a construir ese pronunciamiento en torno a que 

instituciones tan importantes como es el Concejo 

Bucaramanga, pueda de una otra manera ejercer la presión 

que necesita para que podamos ser mucho más sensibles a 

estas necesidades que hemos visto hoy y que todos estamos 

acostumbrados a ver de manera mancomunada. Quiero no 

extenderme demasiado porque mis compañeros han sido muy 

precisos en temas puntuales, pero entender que el papel 

que ustedes realizan es un papel muy complejo porque no 

es fácil que todo el mundo esté contento en la dinámica 

de que muchas personas sienten que se vulneran sus 

derechos. Pero de una u  otra manera lo que sí se puede 

catalogar o lo que sí podemos expresar es que encontramos 

de parte de la Administración una tensión y una mejoría 

en la dinámica del manejo de los sistemas y de los 

procesos, y eso hay que valorarlo. Yo hoy le pido que 

Ustedes nos permitan o nos abran un canal a través del 

cual podamos como Concejales ser ese puente de 

comunicación entre la comunidad y Ustedes para que la 

gente de una otra manera pueda sentirse identificada 

dentro del papel que nosotros hacemos y Ustedes realmente 

puedan volver muy humano el equipo en función de que 

podamos responder de manera oportuna e inmediata a las 

necesidades de la comunidad hoy nos manifiesta. Siento que 

Colombia está en deuda con en la población más vulnerable, 

siento que nuestra nación demanda acciones y políticas 

mucho más puntuales que beneficien, pero lo que podamos 

hacer desde el mismo planteamiento del Plan de Desarrollo 

yo creo que los 19 concejales en plenos estamos en la 

disposición de que el Plan de Desarrollo establezca 

acciones, presupuestos y metas que puedan mitigar la 

situación que Usted está abordando y el mismo concejal 

Nelson, el mismo Concejal Leonardo o cualquiera de 

nosotros puede ser garante de ese proceso para que en el 

Plan de Desarrollo el tema del SISBEN sea una prioridad 

donde realmente se le invierta recursos, se invierta 
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personal, se le invierta todas las herramientas que 

necesitan para que Ustedes las tengan a la mano la manera 

cómo operar y de esa manera como entrar a mitigar la 

necesidad que tiene la población que hoy nos pide de una 

otra manera sentirse atendidos y  dignificados en la 

situación deplorable que muchos están viviendo; yo creo 

que este nuevo Concejo tiene la disposición en función de 

que su oficina y todo su equipo de trabajo pueda tener las 

herramientas para avanzar. Lo que podamos nosotros desde 

el Concejo de Bucaramanga disponer en función de que el 

Plan de Desarrollo realmente se articule a mejorar las 

condiciones del SISBEN y mejorar las condiciones de los 

bumangueses frente a poder acceder a esto de manera 

equitativa, aquí estaremos nosotros para apoyar y 

respaldar cualquier iniciativa que pueda quedar plasmado 

en el Plan de Desarrollo. Sé que no es un papel fácil pero 

ese es el reto que tenemos Y es que en estos cuatro años 

la población vulnerable en Bucaramanga pueda sentirse 

realmente atendida como se lo merece. Gracias Presidente, 

Doctora gracias, Doctor Juan Manuel. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias a Usted Honorable Concejal, vamos a 

terminar las intervenciones, quién más va hacer uso de la 

palabra para que no la pida ahorita que damos la palabra 

a los citantes, finalizamos con Honorable Concejal Carlos 

Barajas. 

INTERVENCIÓN H.C CARLOS BARAJAS: Gracias Presidente al 

Concejal Nelson agradecerle, porque estos temas tratados 

en la Corporación es lo que demuestra que este Concejo le 

preocupa, Nelson los temas de ciudad. A la Doctora 

Lucelly, agradecerle porque de Usted tengo las mejores 

referencias, me han contado que va a los barrios, que 

Usted misma va a los barrios y eso deja una muy buena 

imagen cuando el cuando el jefe, cuando el director del 

proceso se apersona y asume su responsabilidad, como Usted 

lo hace deja muy buena imagen. Aquí hay que tener en cuenta 

algo y es que el SISBEN busca mejorar la calidad de vida 

de personas en condición de vulnerabilidad y busca darles 

dignidad, y usted lo hablaba Nelson el domingo en la 

actividad que hizo el alcalde Juan Carlos en el Kennedy, 

dignidad humana. Y si hablamos de dignidad humana tenemos 

que de que el SISBEN lo que tiene que buscar es eso, de 

que se determine las condiciones de vida de personas que 

merecen y que necesitan de este programa, que es para 
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mejorar su dignidad humana. Hablar del SISBEN hay que 

entender que Bucaramanga tiene un índice de pobreza según 

el censo del último censo del DANE que sorprende y que 

estamos por encima del 14% en los indicadores de pobreza, 

y nosotros no podemos, la administración municipal no 

puede ser ajena a esos indicadores y que determinen cuál 

es la atención a nuestra población vulnerable; pero aquí 

Concejal Nelson no solamente es hablar del SISBEN, aquí 

tenemos que enlazar el SISBEN con algo muy importante y 

nos hizo falta una persona aquí hoy en este importante 

debate y es el tema del Régimen de Salud Subsidiada. Es 

que el SISBEN también es para eso, hoy tenemos paseos de 

la muerte de personas que se les presta el servicio de 

salud a través del sistema subsidiado y que llegan a una 

IPS y porque no están afiliados, porque las EPS, no han 

pagado, simplemente hay niños muriéndose en las puertas 

de las clínicas y eso ocurre en Bucaramanga y este es el 

llamado que hay que hacerle al Ingeniero Juan Carlos y 

ojalá se lo transmita  Doctora Lucelly y  el ingeniero 

Juan Manuel se lo transmita también a Julián Silva, 

Secretario de Planeación para que lo traten en el Plan de 

Desarrollo y es que:  EPS que trate o que preste servicio 

a través del SISBEN que no sirva, se tiene que ir de 

Bucaramanga; porque es que el municipio contrata los 

servicios de salud y nosotros no podemos, Bucaramanga no 

puede seguir permitiendo eso, de que una persona que se 

surte del servicio salud por el régimen del SISBEN, esté 

muriéndose en las puertas de los hospitales o las 

clínicas, porque sencillamente las EPS, CAFABA, COMPARTA, 

ENDISALUD, todas las que prestan convenio con los 

municipios, Concejal Nelson se están muriendo ahí, o 

simplemente le cierran las puertas o llevan un año 

esperando un medicamento pacientes con cáncer del Régimen 

Subsidiado producto del puntaje del SISBEN, que es que 

tiene el puntaje por encima de 38.9 entonces no lo podemos 

cubrir, que el copago no cubre. Y es ahí en donde Ustedes 

tienen que articular, porque es que el SISBEN es para eso, 

porque yo puedo tener un puntaje del SISBEN pero si tengo 

régimen contributivo pues el SISBEN no lo necesito; hay 

que mirar para qué es que se utiliza el SISBEN. El SISBEN 

es para eso, para acceder a los programas del gobierno 

como los subsidios de vivienda, las becas y le cuento un 

dat, les cuento un dato, aquí con el SISBEN se trafica o 

sea ha venido traficando, y hay personas que viven en la 

40, en Terrazas, inclusive que viven en Ruitoque, 

Ingeniero Juan Manuel y que tienen puntaje en 28; sabe 
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para qué se usa?,¿ para qué? para meterse a la UIS a 

estudiar petróleos o medicina y no pagar nada. A eso es a 

lo que hay que hacerle filtro, es a eso porque una persona 

que viva en Ruitoque no se va a meter al SISBEN para ir a 

HUS a que lo atiendan. Entonces depuremos el SISBEN y ahí 

sí quiero exaltar la labor de la ingeniera, de la Doctora 

Lucelly que la he visto en el norte, yo la he visto y me 

han contado que ha ido al norte a hacer esas visitas porque 

es que desafortunadamente llega el visitador del SISBEN y 

le dice: mire, eso tome Usted este cariñito y ponganos que 

estamos en puntaje tal; hay que saber el personal que se 

contrata para hacer esas visitas y hay que entender que 

el SISBEN es para la población vulnerable y hay que 

entender que el SISBEN debe articularse con el Sistema de 

Salud Subsidiada en Bucaramanga, sino esto se queda en un 

“canto a la bandera” y la solicitud que yo les elevo hoy 

a la Secretaría de Planeación como responsables del 

SISBEN, es que se revise ¿cómo se está trabajando el SISBEN 

con el sistema, con el Régimen Subsidiado de Salud en 

Bucaramanga? y que la propuesta en el Plan de Desarrollo 

sea: EPS que no sirva se tiene que ir de Bucaramanga, se 

tiene que ir y otra cosa quiero terminar con esto y es que 

me sumo al clamor del Concejal Leonardo Mancilla yo no soy 

xenofóbico, pero sí tengo claro que a donde vamos abundan 

los meseros venezolanos, abundan los barman venezolanos, 

abundan los parqueros venezolanos, ya nos están ocupando 

todos los espacios y lo mismo lo están haciendo en el 

SISBEN. No se les debe negar el servicio porque ya hay una 

reglamentación, pero sí que nuestra prioridad en las IPS 

sean nuestros colombianos, no se diría que lo que quede 

es para los hermanos venezolanos, no, pero hay que tener 

prioridades; porque es que el problema concejal (suena la 

alarma) -Presidente un minuto-, el problema es en el 

Sistema de Salud; llega una muchacha embarazada, una madre 

a desembarazarse y “qué pena es que usted no tiene régimen 

subsidiado”, y al momentico por la puerta al lado están 

entrando tres mujeres embarazadas venezolanas a 

desembarazarse; y a usted señora bumanguesa no la podemos 

atender porque es que Usted no tiene régimen subsidiado. 

y el puntaje suyo Del SISBEN está en 45. Hay que 

articularlo, entreguémosle a Bucaramanga un sistema de 

salud diferente, y ¿cómo lo hacemos? con el SISBEN; 

ustedes, el ISABU y la Secretaria de Salud tienen que 

trabajar de la mano, porque el SISBEN no puede ser una 

isla de la Secretaría de Salud tiene que articular así 

mire, que trabajar así y ojalá en esta administración de 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 56 

de 62 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

Juan Carlos Cárdenas se note ese engranaje para que la 

salud en Bucaramanga mejor, si tenemos un SISBEN óptimo, 

si tenemos un SISBEN filtrado, de calidad vamos a tener 

una dignidad en la prestación del servicio de salud y esa 

es la invitación que yo les hago hoy, y que de estos 

debates Concejal Nelson, nos llevemos conclusiones 

puntuales y que no vengamos solamente a conversar y que a 

Usted le haya tocado cancelar citas en la agenda para 

venir aquí, que se lleve la conclusión de articular salud 

y planeación para entregarle en cuatro años a Bucaramanga, 

un sistema de salud óptimo para nuestra población 

vulnerable. Gracias Presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal, tienen la palabra 

el Doctor Juan Manuel Gómez, Subsecretario de Planeación 

y la Doctora Lucelly Olarte para que usen el tiempo si 

quieren usarlo para responder algunas preguntas de los 

diferentes concejales o pasan por escrito todas las 

inquietudes.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA: Una moción del 

procedimiento, luego del uso de la palabra, entonces me 

regala unos minutos para la conclusión.  

 

PRESIDENTE: Claro sí Señor Honorable Concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL DR. JUAN MANUEL GÓMEZ: Gracias 

Presidente. Aunado a lo que dice el  Concejal Nelson, yo 

pensaría que importante sacar conclusiones, primero que 

cualquier cosa, más que hay algunas preguntas por, que 

quedaron en el tintero; algunas de esas tal vez resueltas 

en la intervención anterior de parte tanto de la Doctora 

Lucelly como mías, pero pues obviamente tomamos atenta 

nota de todas las sugerencias, de las inquietudes y de las 

intervenciones de cada uno de los Concejales a las cuales  

daremos respuesta en nuestro oficio en los términos 

establecidos conforme a que algunas de pronto no podamos 

responderlas el día de hoy, entonces es mejor responderlas 

de manera concreta y completa el día que podamos. Pero sí 

agradecería que el Concejal Nelson quien es el ponente de 

este debate de control político, quien nos llamó a este 

debate, saquemos conclusiones para poder con eso también 
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aunar esas preguntas que podamos tener adicionales 

Concejal. Muchas gracias, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE:  Honorable Concejal Nelson Mantilla, tiene el 

uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN H.C. NELSON MANTILLA: Gracias Presidente pues 

a manera de conclusión y como dicen aquí los Corporados, 

lo que queremos es y vemos la armonía, vemos voluntad en  

la parte de la administración, se puntualice capacitación 

que propuso el Concejal Antonio, Doctora Lucelly, 

Subsecretario de Planeación con el Secretario de 

Planeación que nos programe Usted, nos invite, a los 

Corporados, para qué fecha que esté también el Doctor 

Julián Silva, como Secretario de Planeación y Concejales 

y Presidente, nos articulamos para que el Alcalde de 

Bucaramanga nos acompañe esa visita. Podemos ir con…, yo 

sé que el Alcalde reciba esta invitación, a nombre de 

todos los bumangueses y nos acompañe la junta directiva a 

esa visita a la oficina del SISBEN, por el bien de todas 

las poblaciones vulnerables y que usan los programas 

sociales de nuestra ciudad. También en conclusión, pero 

entonces Doctora Lucelly y Doctor Julián Ustedes nos 

dicen, entonces las fechas y articularlas, pues nosotros 

los Concejales, el Presidente y también con Ustedes, para 

poder tener la presencia del Señor Alcalde, porque es que 

realmente la autoridad administrativa y política y la 

cabeza del municipio está es en el Alcalde; porque eso es 

lo que quieren escuchar los bumangueses que vayamos 

Concejales y el Señor Alcalde pueda decir listo, que 

podemos solucionar que podemos invertir que podemos 

mejorar y eso podemos transmitirle, como el lema de esta 

administración que “gobernar es hacer”, yo creo que es un 

tema muy bonito y que todos nos unimos a eso gobernar es 

hacer y resolver; entonces para esa capacitación es 

importante que vayamos todos los concejales y medios de 

prensa para informarle a toda la ciudadanía; y otro punto 

importante, lo que quedó en el tintero el tema de todos 

los boletines de comunicación a las instituciones de 

salud, a todas las instituciones que prestan programas 

sociales, que no pueden estar exigiendo los nuevos 

puntajes de metodología 4, porque están cometiendo un 

exceso de autoridad o cómo lo llamaría yo?, no están 

cumpliendo la norma, no se ha hecho el censo, el barrido 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 58 

de 62 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

nacional, entonces le están violando los derechos a los 

ciudadanos. Doctora Lucelly por favor eso es muy 

importante, Doctor Manuel, porque eso está pasando momento 

idea día y no podemos permitir eso nosotros como 

administración y como Concejo de la ciudad y por favor ya 

Doctor Juan Manuel, necesitamos dejarle la tarea de que 

rescate eso 63 millones de pesos, porque esa es la misión 

nuestra Concejales, aquí se aprobó ese rubro, aquí se hizo 

la gestión, se buscó conseguir esos pesitos, 13 millones 

del DNP nacional, 50 millones que se trasladaron a ese 

fondo que Usted doctor Juan Manuel nos dice que los 

mandaron para las TIC y las TIC pues…, pero por favor 

rescatemos eso 63 millones, no les parecen Concejales y 

que cuando vayamos a esa reunión le demos esa buena noticia 

a los bumangueses, que se compraron al menos computadores, 

que se compraron unas impresoras, porque se viene una 

oleada de reclamaciones, porque la gente tiene derecho al 

reclamo, por qué le subió el puntaje tan alto, a 

controvertir. La otra buena noticia que demos cuando 

vayamos a esa capacitación, Doctora, Doctor Juan Manuel 

eso que usted dijo de los Puntos Vive Digital, me parece 

muy importante, lo de las Ágoras, ¿cómo podemos 

descentralizar puntos de atención para los diferentes 

puntos cardinales de Bucaramanga?, como los sectores de 

sur a norte, al oriente y al occidente; mire por ejemplo 

la población del Norte allá hay puntos Vive Digital, me 

parece muy bien, en toda la ciudad hay puntos Vive Digital; 

entonces si queremos, podemos; pero qué bueno es que 

vayamos y cuando podamos transmitirles a la ciudadanía 

doctor Juan Manuel, Usted es Subsecretario de Planeación 

y lo que queremos es construir, entonces podamos llevar 

respuestas y resultados a la ciudadanía, que la ciudadanía 

sienta la tranquilidad, que estamos velando por los 

intereses de ellos, por sus derechos, por que sean bien 

atendidos. Porque no queremos Concejales, no queremos ver 

esas filas de gente durmiendo, adultos mayores, gente en 

la calle vendiendo fichos, peleándose por hacer una fila 

en el SISBEN, duermen en la calle; eso, lo malo debe quedar 

en el pasado. Yo Considero que estamos en la mejor voluntad 

y que a la ciudadanía puede atendérsele con más dignidad 

y calidad. Muchas gracias, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a Usted Honorable Concejal y 

felicitarlo por este debate de control político. Tiene la 

palabra Honorable Concejal Leonardo Mancilla. 
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INTERVENCIÓN H.C LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Doctora una 

última pregunta y eso con el fin hasta que no nos den la 

capacitación, pero sí de llevar un mensaje porque a 

nosotros todos los días nos preguntan cosas del SISBEN. 

Una persona que quiera ingresar al SISBEN de Bucaramanga, 

¿cuál es el procedimiento?, esa es una, ¿qué debe hacer y 

a dónde se debe acercar?, ¿Qué documentos debe llevar? y 

segundo, también referente a eso es cuando ya tienen 

SISBEN y quieren una nueva revisión de su puntaje ¿qué 

debe hacer?. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DRA. LUCELLY OLARTE:  Concejal, el 

procedimiento para la sisbenización es acercarse, porque 

estos son trámites personales por lo que la persona tiene 

que firmar y colocar la huella en la solicitud.  Entonces, 

debe ir a la oficia del SISBEN, llevar fotocopia de la 

cédula y el original de un recibo de servicio público; 

para la revisión del puntaje es lo mismo; cualquier 

trámite deben acercarse a la oficina debe hacer la 

solicitud, llevar fotocopia del documento; cuando son 

trámites de actualizaciones o correcciones, simplemente 

la fotocopia del documento, cuando es cambio de domicilio 

o revisión del puntaje, por primera vez, fotocopia del 

documento y original del recibo de servicio.  Acá en el 

CAME de la Alcaldía, hay también un  puesto de recepción 

de solicitudes de las zonas de los alrededores y lo pueden 

hacer ahí en el CAME que también están recepcionando. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA:  Una pregunta 

Doctora,  cuando van a ingresar pongamos a un menor de edad 

que no está sisbenizado pero su papá, sí, ¿a ese niño se 

le tiene que hacer una nueva encuesta? o entra al núcleo 

del padre o de la madre.  

 

INTERVENCIÓN  DE LA DRA. LUCELLY OLARTE:  No Señor, el  

único trámite que requieren hacer encuestas son revisión 

de puntaje, cambio domicilio o primer vez; cuando es 

inclusión de un nuevo miembro del núcleo familiar 

simplemente con el documento del padre o de la madre y el 

documento de la personita que van a ingresar se hace la 
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inclusión en la ficha y ya, no necesita encuesta, con 

gusto. 

PRESIDENTE: Muchas gracias, damos por finalizado el quinto 

punto del Orden del Día, Señor Secretario continuamos con 

el Orden del Día. 

SEXTO: Lectura de documento y comunicaciones, hay dos 

documentos y comunicaciones sobre la Mesa, Señor 

Presidente. 

PRESIDENTE: Damos lectura por favor. 

SECRETARIO: Señores Honorables Concejales, de acuerdo a 

la solicitud que hicieron mediante una Proposición de 

crear una Comisión Accidental, para hacer seguimiento al 

convenio interadministrativo 132 del 2019, la Secretaría 

General ya procedió a hacer las debidas notificaciones a 

la Universidad Industrial de Santander, la EMAD y el Área 

Metropolitana y la comunicación es la siguiente: 

Bucaramanga, 21 de febrero del 2020. Señor Rector de la 

Universidad Industrial de Santander, Señor Gerente de la 

EMAB, Señores Área Metropolitana de Bucaramanga. Asunto: 

Notificación de Resolución Número 040 del 2020 

nombramiento de miembros de comisión accidental número 03. 

De manera atenta me permito comunicar que mediante 

Resolución 040 expedida por el Honorable Presidente del 

Concejo de Bucaramanga, se designaron los miembros de la 

Comisión Accidental Número 03 del 2020, cuyo objetivo es 

hacer seguimiento al convenio interadministrativo 132 del 

2019 cuyo objetivo es aunar esfuerzos entre el Área 

Metropolitana y la Universidad Industrial de Santander 

para la asesoría técnica, socioeconómica, normativa y 

ambiental, para la definición, ubicación de único sitio 

para la construcción del relleno sanitario. Los Honorables 

Concejales designados como miembros de la Comisión son: 

Edison Fabián Oviedo, Coordinador, Antonio Vicente 

Sanabria Cansino, Leonardo Mancilla Ávila, Carlos Andrés 

Barajas, Jaime Andrés Beltrán, Luis Eduardo Ávila, y 

Silvia Viviana Moreno. En tal sentido respetuosamente se 

solicita que ante cualquier decisión, propuesta y demás 

actos relevantes que se toman en virtud del convenio 

interadministrativo 132, sea esta comunicada a la mayor 

brevedad de la Comisión Accidental, mediante esta 

Secretaría y así se inviten a la Comisión a las reuniones 

de las mesas técnicas que le sean programadas. Adjunto 

copia de la resolución, Conferidamente, Henry López 

Beltrán. Secretario General del Concejo Municipal. Ha sido 
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leída una comunicación Señor Presidente, queda pendiente  

la otra comunicación por leer. La segunda comunicación es 

o hace mejor aún referencia a un derecho de petición 

presentado el día 19 de febrero, por el señor José Luis 

Poveda donde solicita como veedor y ciudadano de la comuna 

9 del Barrio San Pedro Claver y San  Martín, querer 

invertir formalmente en el debate de control político 

acerca del tema de SISBEN. Teniendo en cuenta que no 

entregó ningún otro dato como correo electrónico, 

teléfono, entonces no hay a dónde darle la respuesta, esta 

se hizo pública en la página y por lo tanto se va a leer 

acá la respuesta del derecho de petición que es el 

siguiente y en la comunicación en comento: Bucaramanga, 

21 de febrero del 2020. Señor José Luis Poveda Palomino, 

en atención a su derecho de petición respetuosamente se 

informa que Usted como ciudadano puede hacerse presente 

en la zona dispuesta para el público en la barra, cuyo 

ingreso se puede realizar por el exterior y esta petición 

será puesta en consideración ante el Honorable Concejo y 

en caso de ser aprobada por el Honorable Concejo, Usted 

podrá intervenir hasta por del tiempo límite de 10 minutos 

y si estima que necesita más tiempo deberá tener solicitar 

autorización al Presidente para continuar con el tema, 

para lo cual el Presidente fijará un tiempo adicional, lo 

anterior de conformidad con el Reglamento Interno. 

Cordialmente, Henry López Beltrán, Secretario General del 

Concejo Municipal. De esta manera han sido leídas las dos 

comunicaciones Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Por favor Señor Secretario continuamos con el 

Orden del Día. 

 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.  

 

PRESIDENTE: Cuántas proposiciones hay en la Mesa?  

 

SECRETARIO: No hay ninguna proposición, Señor Presidente, 

ha sido agotado el Orden del Día si no hay asuntos varios. 

 

PRESIDENTE: Agotado el Orden del Día, se levanta la 

sesión. 
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  

 

Presidente:    

 

                          JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

Secretario:     

 

                           HENRY LÓPEZ BELTRÁN 
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